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Disposición final sexta. Regulación y puesta en marcha 
del Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos en Anda-
lucía del Trabajo Autónomo.

1. En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, se procederá a aprobar la normativa 
reglamentaria reguladora del Sistema Extrajudicial de Resolu-
ción de Conflictos en Andalucía del Trabajo Autónomo, y a la 
constitución e inicio de su funcionamiento material.

2. Hasta tanto no se produzca el inicio de su funciona-
miento, las actividades de conciliación o mediación previas al 
ejercicio de las acciones judiciales en relación con el régimen 
profesional de los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes serán asumidas en su totalidad por el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Disposición final séptima. Habilitación normativa.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Disposición final octava. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

 LEY 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Públi-
ca de Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS 
QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Consti-
tución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publi-
cación de la siguiente

«LEY DE SALUD PÚBLICA DE ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 43 de la Constitución Española reconoce en su 
apartado 1 el derecho a la protección de la salud y en su apar-
tado 2 establece que compete a los poderes públicos organi-
zar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y 
de las prestaciones y servicios necesarios.

En el ámbito competencial, el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución Española atribuye al Estado la competencia ex-
clusiva en materia de bases y coordinación general de la sa-
nidad.

Por su parte, el artículo 55.1 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía asigna a la Comunidad Autónoma competen-
cia exclusiva sobre organización, funcionamiento interno, eva-
luación, inspección y control de centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios.

Asimismo, el artículo 55.2 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía establece que corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la competencia compartida en mate-
ria de sanidad interior y, en particular, sobre la ordenación y 

ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y 
promover la salud pública en todos los ámbitos.

Además de estos aspectos competenciales, el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía reconoce en el artículo 10.3.14.º
que la Comunidad Autónoma, en defensa del interés general, 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico, entre otros, de 
la cohesión social, mediante un eficaz sistema de bienestar 
público, con especial atención a los colectivos y zonas más 
desfavorecidos social y económicamente, para facilitar su in-
tegración plena en la sociedad andaluza, propiciando así la 
superación de la exclusión social.

Estos objetivos básicos de la acción de los poderes pú-
blicos de la Comunidad Autónoma, junto con la necesidad de 
dar cumplida satisfacción al derecho reconocido en el artículo 
43.1 de la Constitución Española, mediante la garantía, que 
establece el artículo 22.1 del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía, de un sistema sanitario público de carácter universal, 
constituyen el marco conceptual y de principios que inspira la 
presente Ley de Salud Pública de Andalucía.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía 
ya ordenó los servicios y actuaciones de asistencia sanitaria 
pública y privada en Andalucía y creó el Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía, definido en su artículo 43 como el conjunto 
de recursos, medios organizativos y actuaciones de las Admi-
nistraciones sanitarias públicas de la Comunidad Autónoma o 
vinculados a las mismas, orientados a satisfacer el derecho a 
la protección de la salud a través de la promoción de la salud, 
prevención de las enfermedades y la atención sanitaria. Esta 
misma ley, en su Título IV, aborda las actuaciones en materia 
de salud, incluidas las de salud pública en su Capítulo I y las 
intervenciones públicas en materia de salud en su Capítulo IV. 
Estos elementos han permitido desarrollar las funciones de sa-
lud pública en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y sirven de marco general para incorporar los necesarios 
elementos de modernización e innovación que se requieren en 
el momento actual y para profundizar en los distintos compo-
nentes que integran la función de salud pública en la Comuni-
dad Autónoma.

La Ley de Salud Pública de Andalucía desarrolla los as-
pectos de salud pública contenidos en la Ley 2/1998, de 15 
de junio, de Salud de Andalucía, sin modificar sus contenidos, 
pero profundizando en los mismos, avanzando en los aspec-
tos competenciales, modernizando su cartera de servicios y 
dotando a la función de salud pública en Andalucía de una 
adecuada arquitectura organizativa, sobre la base de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía, y de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía, que recoge en su artículo 9.13 las com-
petencias de los municipios en relación con la promoción, de-
fensa y protección de la salud pública.

I I

Mediante Real Decreto 1118/1981, de 24 de abril, sobre 
traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de 
Andalucía en materia de Sanidad, se traspasaron a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía los servicios de salud pública 
que constituían la sanidad local, iniciándose así en la Admi-
nistración autonómica el ejercicio de competencias propias en 
materia de salud. Desde que se producen estas transferen-
cias, se han logrado grandes avances en todas las facetas de 
la salud pública. Avances que se concretan, por ejemplo, en 
el desarrollo de nuevos sistemas de vigilancia; la creación de 
la red de alerta de salud pública; la prevención y control de 
enfermedades infecciosas como el sida, la brucelosis o la tu-
berculosis, y el desarrollo de programas que constituyeron un 
auténtico hito en la mejora de la salud comunitaria.

Esta labor de salud pública se vio reforzada por los planes 
de salud de la Administración de la Junta de Andalucía a partir 
de 1991, año en el que se instituyó el primero, respondiendo 
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a las necesidades de salud de la población y a la labor estraté-
gica de planificación de la salud pública. Posteriormente el se-
gundo y el tercer plan de salud fueron ampliando y mejorando 
estos objetivos hasta el momento actual.

Hoy, la sociedad andaluza se enfrenta a nuevos retos, así 
la degradación ambiental, el incremento de las desigualdades, 
las enfermedades emergentes, el envejecimiento de la pobla-
ción, las amenazas del cambio climático sobre la salud y la 
sostenibilidad constituyen importantes desafíos. Por otro lado, 
nos encontramos inmersos en un cambio social, económico y 
político de gran envergadura, un auténtico cambio de ciclo, ca-
racterizado por la emergencia de la sociedad del conocimiento 
y por el predominio de la diversidad. La convivencia de diver-
sas culturas y formas de vida, hecho provocado por las migra-
ciones; la convivencia del laicismo y de diversas religiones; la 
aparición de nuevas formas de familia; las diferentes orienta-
ciones sexuales de las personas; la nueva conceptualización 
de la identidad de género, así como las nuevas formas de con-
vivencia entre personas con diferentes grados de autonomía y 
capacitación física o mental, son fenómenos que modifican la 
vida de las personas. Nada, en la esfera política o social, en 
las prácticas privadas o públicas, ha quedado indemne a su in-
fluencia. Todo ello desencadena nuevas situaciones y también 
conflictos, obligando a los poderes del Estado a adecuarse a 
una nueva norma que refleje las prácticas y usos que la socie-
dad civil vive, desarrollándola mediante leyes que reconozcan 
la igualdad de derechos y la discriminación positiva.

En la emergencia de este nuevo marco de referencia 
globalizado e interconectado, intercultural y con orientación 
de género, la salud se comprende como bienestar colectivo 
y plenitud personal. En este sentido, las personas demandan 
mantenerse en buena salud durante una vida lo más larga po-
sible, la realización de sus potencialidades individuales y un 
bienestar personal y social permanente.

De este modo, surge la acepción de «la nueva salud pú-
blica», que define la salud como un factor de inversión en la 
vida comunitaria óptima. Bajo esta nueva visión, el cometido 
de la salud pública será la mejora de la salud y de la calidad 
de vida de la población; es decir, contribuir a generar en la 
sociedad las condiciones de vida más favorecedoras para la 
salud de la población, promover conductas y estilos de vida 
más saludables, proteger la salud ante las amenazas y los 
riesgos, y no solo luchar contra las enfermedades y minimizar 
la pérdida de la salud.

Esta nueva visión transforma la actividad económica 
vinculada a la salud desde un posicionamiento reactivo, de 
respuesta al accidente patológico, hacia un posicionamiento 
proactivo, de anticipación, promoción y mejora del bienestar 
de las personas. En la actualidad la salud debe comprender el 
esfuerzo sistemático para identificar las necesidades de salud 
de la comunidad global y la organización de las respuestas de 
sus miembros para enfrentar dichas necesidades, incluyendo 
la for mulación de políticas, la ordenación de los recursos y la 
implantación de estrategias innovadoras que afronten los nue-
vos retos de salud pública, ahora de orden global.

I I I

El interés de esta ley es abordar las nuevas realidades 
legales e institucionales que nos permitan enfrentar los retos 
de salud pública y las nuevas demandas sociales de manera 
proactiva, flexible e innovadora, para conseguir la mayor efec-
tividad de las acciones en la salud colectiva. Su intención es 
dotar a la sociedad andaluza de una ley avanzada que asuma 
las posiciones más progresistas y que se extienda con una 
perspectiva de posibilitar la construcción de la salud pública 
del futuro.

Es, en este sentido, una ley de carácter programático que 
incide sobre la ciudadanía y la sociedad poniendo la salud al 
servicio de la ciudadanía, situando a la ciudadanía en el eje 

central de las actuaciones de salud pública y reconociendo su 
protagonismo en esta materia.

Esta visión se completa con la generación de un entorno 
favorable a través de la regulación de tres elementos esencia-
les: la organización y la gestión innovadora, los profesionales y 
los recursos, con un enfoque sistémico basado en la calidad, 
la excelencia y la obtención de resultados.

El carácter progresista de la ley se materializa en la con-
ceptualización que desarrolla en relación con los derechos 
de los ciudadanos, fundamentalmente mediante dos proce-
dimientos: la creación de nuevos derechos y la renovación 
de derechos históricos, ex plicitando algunos que estaban 
aceptados tácitamente y elevando a la categoría de derecho 
hechos que venían siendo históricamente considerados exclu-
sivamente como actividades clásicas de la Admi nistración sa-
nitaria. Además, los nuevos derechos reconocidos se protegen 
con garantías que aseguren la efectividad y el libre acceso de 
la ciudadanía a su contenido.

La equidad junto con la reducción de desigualdades en 
salud es uno de los ejes que recorre transversalmente todos 
los títulos de la ley. La ley propone garantizar la equidad en 
salud, entendida como el derecho de las personas a disfrutar, 
en igualdad de oportunidades, de una vida saludable.

El empoderamiento de la ciudadanía, entendido como el 
traslado de poder en la toma de decisiones sobre su salud 
individual y colectiva a la ciudadanía, es otro de sus elemen-
tos vertebradores. Para ello, la ley garantiza, de un lado, el 
compromiso de las Administraciones públicas para educar en 
salud y capacitar a las personas que viven en Andalucía desde 
las edades más tempranas de la vida. Y, de otro, contempla 
la participación de la ciudadanía en los planes y políticas que 
pretendan desarrollar la salud en el territorio andaluz.

La incorporación de los objetivos de salud pública a la 
agenda de los gobiernos locales y el desarrollo de su ámbito 
competencial en esta materia, facilitando así el equilibrio terri-
torial en materia de salud, constituyen una oportunidad para 
dotar de marco legal al desarrollo de la acción local en salud, 
ofreciendo el liderazgo a las corporaciones locales. Esta es-
trategia permite acercar los objetivos de salud al entorno más 
inmediato de la ciudadanía. Para ello, la ley establece como 
instrumento el Plan Local de Acción en Salud que, partiendo 
de la valoración de la situación de salud local, plantea las ac-
ciones concretas, adaptadas al espacio territorial donde se 
desenvuelve la vida de las personas, con implicación intersec-
torial y con la participación real de la población que va a ser 
protagonista.

La ley plantea un nuevo paradigma en el ámbito de pro-
tección de la salud, caracterizado, en primer lugar, por una 
apuesta clara por la utilización del análisis de riesgos como 
herramienta de gestión, por considerar la responsabilidad y 
el autocontrol como bases sobre las que sustentar el papel 
de la empresa, y por ampliar los tradicionales ámbitos de tra-
bajo –salud ambiental y seguridad alimentaria– con otros con 
un claro impacto sobre los determinantes de salud y sobre 
los que existe un cierto vacío competencial. Un claro ejemplo 
de esto último sería la preservación de un entorno físico para 
el desarrollo de una vida saludable que afecte a los espacios 
públicos donde se desenvuelve la vida humana, o contemplar 
la protección ante otros riesgos y fuentes de peligro derivados 
del efecto de la globalización o del nuevo contexto social donde 
se mueven las regiones desarrolladas. Igualmente toma como 
referencia un nuevo paradigma de lo que es la promoción de 
la salud, situando a la ciudadanía informada y responsable en 
el centro de las decisiones sobre su salud y su forma de vivir, y 
otorga el protagonismo a las personas, superando la visión de 
la ciudadanía como sujetos pasivos receptores de mensajes 
sobre cómo vivir una vida más saludable.
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I V

La ley está estructurada en siete títulos y dos disposicio-
nes adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y nueve disposiciones finales.

El Título Preliminar establece el objeto, las definiciones 
básicas de la ley y los fines. Además, consagra los postulados 
centrales de la ley, al establecer los derechos y obligaciones 
en relación con la salud pública, y sus garantías.

El Título I está dedicado a fortalecer la posición de la 
ciudadanía en relación con la salud pública colectiva y cons-
tituye la parte esencial del texto normativo. Este título viene a 
situar a la ciudadanía como protagonista esencial de la salud 
pública, estableciendo la salud colectiva como bien público re-
levante y ordenando la efectiva participación de la ciudadanía 
en la buena administración de la salud pública.

El Título II establece las bases de la gobernanza en salud 
pública, distribuyendo el sistema de gobernanza en cinco capí-
tulos en los que se abordan el marco global y exterior de la go-
bernanza, la cooperación y conectividad internacional, nacio-
nal y con el resto de las comunidades autónomas, y se ordena 
el espacio local de salud pública. Gobernanza es un término 
que ha irrumpido con cierta fuerza en el debate político tanto 
desde el ámbito académico como en el terreno de la gestión 
práctica. El concepto, que tiene su origen en la tradición de 
la escuela norteamericana sobre estudios de Administración 
pública, ha sido importado por Europa al advertir la necesidad 
de nuevas técnicas e instrumentos para conseguir una gestión 
política estratégica que combine las iniciativas e intereses de 
la sociedad, del Estado y del mercado.

Mención especial merece resaltar que se instaura en su 
Capítulo V la evaluación del impacto en salud, que valora las 
influencias potenciales en la salud de las políticas, programas 
y proyectos, en relación con los potenciales efectos en la salud 
de la población.

El Título III comprende las funciones de salud pública, in-
tegrando el conjunto de actividades que se despliegan para 
hacer efectivo el derecho a una adecuada salud pública. In-
teresa hacer mención del Capítulo II ya que se refiere al Sis-
tema de Vigilancia e Información en Salud Pública, dirigido a 
promover la compilación, comparación y análisis de datos de 
forma sistemática y continua para fines relacionados con la 
salud pública.

Las intervenciones que garantizan los derechos y deberes 
de los ciudadanos se regulan en el Título IV. El Capítulo I va 
destinado al establecimiento de los ejes básicos de actuación, 
que se centran en la responsabilidad y autocontrol, y se confi-
guran los principios de autorregulación y sujeción a auditorías. 
El Capítulo II ordena el actuar de las intervenciones públicas 
en materia de salud, equilibrando la defensa de la salud colec-
tiva frente a las actuaciones individuales, con la finalidad de 
proteger la salud de la población y prevenir las enfermedades.

El Título V aborda la puesta a disposición de recursos 
y profesionales para el desarrollo de las funciones de salud 
pública y ordena los aspectos más relevantes del actuar de 
los profesionales al servicio de la salud pública como prota-
gonistas del cambio hacia la modernización del modelo de 
salud pública: el reconocimiento social, el desarrollo profesio-
nal, la carrera profesional, la participación, responsabilidades, 
los nuevos perfiles profesionales y la definición de un código 
ético. En este título se reconoce el papel que cumplen en el 
desarrollo de la salud pública todas las personas que trabajan 
en el Sistema Sanitario Público de Andalucía y se realiza una 
apuesta importante por la profesionalización.

El Título VI trata de la investigación, el desarrollo tecnoló-
gico y la innovación en salud pública y acota la vinculación de 
la salud pública con un sistema de innovación que aprovecha 
el conocimiento compartido y genera valor añadido para otor-
gar ganancias a la ciudadanía. Se privilegian las actividades de 
investigación de salud pública y su conexión a los contextos 

nacionales e internacionales, así como la participación en las 
redes de investigación cooperativa en salud pública. Se fomen-
tan las actividades de innovación y las actitudes y conductas 
innovadoras que promocionen la creatividad. Igualmente, se 
abordan la incorporación de las nuevas tecnologías, la función 
de vigilancia tecnológica y los procedimientos de gestión del 
conocimiento y la participación en las redes del conocimiento 
en salud pública.

Por último, el Título VII establece el régimen sancionador 
en materia de salud pública, relacionando las infracciones, las 
sanciones aplicables y el procedimiento establecido para de-
terminarlas.

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto:
a) Establecer los derechos, obligaciones y responsabilida-

des de la población en Andalucía respecto a la salud pública, 
las garantías para su cumplimiento y los fines y principios que 
deben regir la nueva organización de la salud pública.

b) Establecer las funciones y competencias en materia de 
salud pública, sus prestaciones y servicios y las líneas para 
organizar su gobernanza, asegurando el carácter transversal, 
participativo e intersectorial de las actuaciones de la Adminis-
tración pública y la organización de sus recursos multidiscipli-
nares para obtener eficacia. 

c) Situar a todas las personas en Andalucía y a los an-
daluces en el mundo como eje central de las actuaciones de 
salud pública, así como articular los objetivos, garantías y pro-
cedimientos para alcanzar la equidad en salud de todas las 
personas y poblaciones de Andalucía.

2. La presente ley será de aplicación a toda la población 
en Andalucía y asimismo, con el alcance establecido en la Ley 
8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto de los Andaluces en el 
Mundo, será de aplicación a los andaluces en el exterior.

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
1.º Acción intersectorial para la salud: Relación recono-

cida que se establece entre distintos sectores de la sociedad 
para emprender acciones en un tema con el fin de lograr resul-
tados de salud, o resultados intermedios de salud, de manera 
más eficaz, eficiente o sostenible que la que el sector sanitario 
pueda lograr actuando en solitario.

2.º Alerta sanitaria: Todo fenómeno de potencial riesgo 
para la salud de la población y/o de trascendencia social frente 
al que sea necesario desarrollar actuaciones de salud pública 
urgentes y eficaces.

3.º Atención integral: Aquella que incorpora en la res-
puesta a un problema de salud el nivel asistencial, la preven-
ción de la enfermedad, la promoción de la salud y la rehabilita-
ción integral, referida a la recuperación del proyecto vital.

4.º Ayuda mutua: Comprende todas aquellas medidas lle-
vadas a cabo de forma natural u organizada por las personas 
que comparten una misma situación o problema de salud con 
el fin de mejorar la calidad de la respuesta al problema desde 
sus iguales.

5.º Cartera de servicios: Conjunto de técnicas, tecnolo-
gías o procedimientos, entendiendo por tales cada uno de los 
métodos, actividades y recursos basados en el conocimiento y 
experimentación científica, mediante los que se hacen efecti-
vas las prestaciones sanitarias, según se recoge en el artículo 
20.1 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud.

6.º Condiciones de vida: Entorno cotidiano de las perso-
nas, donde estas viven, actúan y trabajan. Estas condiciones 
de vida son producto de las circunstancias sociales y económi-
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cas y del entorno físico, todo lo cual puede ejercer impacto en 
la salud, estando en gran medida fuera del control inmediato 
del individuo.

7.º Desigualdades en salud: Aquellas diferencias que 
perjudican, de manera sistemática e injusta, a una persona 
o grupo en términos de oportunidades y que originan una 
merma en su situación de salud.

8.º Determinantes de la salud: Conjunto de factores per-
sonales, sociales, económicos y ambientales que determinan 
el estado de salud individual y colectiva.

9.º Educación para la salud: Comprende las actuaciones 
encaminadas al conocimiento, aprendizaje y desarrollo de ha-
bilidades personales que conduzcan a la salud individual y de 
la comunidad.

10.º Empoderamiento para la salud: Proceso mediante el 
cual las personas y los grupos sociales adquieren un mayor 
control sobre las decisiones y acciones que afectan a su salud.

11.º Epidemiología: Estudio de la distribución y de los 
determinantes de los estados o acontecimientos relacionados 
con la salud de determinadas poblaciones y la aplicación de 
este estudio al control de los problemas de salud.

12.º Evaluación del impacto en la salud: Combinación de 
métodos, procedimientos y herramientas con los que puede 
ser evaluada una política, un programa, proyecto o actividad, 
en relación a sus potenciales efectos en la salud de la pobla-
ción y acerca de la distribución de esos efectos dentro de la 
población. La evaluación de impacto en salud integra la valora-
ción y el informe de evaluación de impacto en la salud.

13.º Factor de riesgo: Condición, situación, conducta o ele-
mento que aumenta la probabilidad de aparición de una enfer-
medad o lesión, o que se relaciona con una salud deficiente.

14.º Gobernanza: Manera de gobernar, bajo los principios 
de transparencia y participación, que se propone como obje-
tivo el logro de un desarrollo económico, social e institucional 
duradero que genere salud.

15.º Informe de evaluación de impacto en la salud: In-
forme emitido por la Consejería competente en materia de 
salud, sobre la valoración del impacto en la salud realizada a 
un plan, programa, instrumento de planeamiento urbanístico, 
obra o actividad.

16.º Política en salud: Declaración o directriz oficial, den-
tro de las instituciones públicas, que define las prioridades y 
los parámetros de actuación como respuesta a las necesida-
des de salud, a los recursos disponibles y a otras presiones 
políticas.

17.º Prevención de la enfermedad: Abarca las medidas 
destinadas no solamente a prevenir la aparición de la enfer-
medad, tales como la reducción de los factores de riesgo, sino 
también, una vez establecida, a detener su avance y atenuar 
sus consecuencias.

18.º Promoción de la salud: Proceso que permite a las per-
sonas incrementar el control sobre su salud para mejorarla.

19.º Protección de la salud: Componente de la política 
de salud en el que se encuadran las actividades orientadas al 
análisis de riesgos asociados a los alimentos y de riesgos am-
bientales, a la preservación del entorno saludable que afecte 
a los espacios públicos donde se desenvuelve la vida humana, 
a los medios de transporte y a la habitabilidad de las vivien-
das, así como a la protección frente a aquellos otros riesgos y 
fuentes de peligro para la salud física y mental que surjan en 
el contexto social. 

20.º Responsabilidad social para la salud: Se refleja en las 
acciones de los responsables de la toma de decisiones, tanto 
del sector público como privado, para establecer políticas y 
prácticas que promuevan y protejan la salud.

21.º Redes ciudadanas de salud: Organizaciones sociales 
y ciudadanas, grupos de ayuda mutua, movimientos asocia-
tivos en salud o comunidades virtuales, que trabajan sobre 
temas de salud de la población y de calidad de vida y del en-
torno o de ayuda a grupos en desventaja personal o social y 

que tratan de influir en sus determinantes, dando a conocer 
situaciones problemáticas, solicitando apoyo para su solución, 
pidiendo a las autoridades sanitarias la rendición de cuentas 
de los logros y avances conseguidos y/o fomentando la coope-
ración y la participación activa de la ciudadanía en aspectos 
de la salud y sus determinantes.

22.º Salud ambiental: Aquellos aspectos de la salud y 
la enfermedad humanas que son determinados por factores 
medioambientales. Este término también hace referencia a la 
teoría y práctica relativas a los factores de evaluación y con-
trol del medio ambiente que pueden afectar potencialmente a 
la salud. Incluye tanto los efectos patológicos directos de los 
agentes químicos y biológicos y de la radiación como los efec-
tos indirectos sobre la salud y el bienestar del entorno físico, 
social y estético considerado en su sentido más amplio.

23.º Salud pública: El esfuerzo organizado por la sociedad 
para proteger y promover la salud de las personas y para pre-
venir la enfermedad mediante acciones colectivas.

24.º Seguridad alimentaria: Conjunto de actuaciones ba-
sadas en el análisis de riesgos y encaminadas a asegurar que 
las etapas de la producción, transformación y distribución de 
alimentos se desarrollen utilizando procedimientos que garan-
ticen, a la luz de los conocimientos científicos disponibles, un 
nivel elevado de protección de la salud de la población consu-
midora.

25.º Sistema de análisis de peligros y puntos de control 
crítico: Sistema que, en las empresas, industrias, instalacio-
nes y servicios, permite identificar, evaluar y controlar peligros 
significativos en el ámbito de la protección de la salud.

26.º Valoración del impacto en la salud: Documento que 
debe presentar el órgano que formula un plan, programa o ins-
trumento de planeamiento urbanístico, o el titular o promotor 
de una obra o actividad, sometidos a evaluación del impacto 
en la salud. En él deberán identificarse, describirse y valorarse 
los efectos previsibles, positivos y negativos, que el plan, pro-
grama, instrumento de planeamiento urbanístico, obra o acti-
vidad pueda producir sobre la salud de las personas.

27.º Vigilancia en salud: Compilación, comparación y aná-
lisis de datos de forma sistemática y continua para fines rela-
cionados con la salud pública, y la difusión oportuna para su 
evaluación y para dar la respuesta de salud pública que sea 
procedente.

28.º Zona de seguridad para la protección de la salud: 
Espacio definido por la distancia a una actividad de las esta-
blecidas en los párrafos c) y d) del artículo 56.1, en el que, en 
base a los riesgos previstos en la evaluación de impacto en la 
salud, se establezca la necesidad de una limitación del uso re-
sidencial o de otros usos que específicamente se determinen.

Artículo 3. Fines.
1. Son fines esenciales de la presente ley los siguientes:
a) Promover la salud y el bienestar personal de la pobla-

ción para contribuir al pleno ejercicio de sus capacidades.
b) Fomentar entornos y modos de vida saludables para 

prolongar y mejorar la calidad de la vida humana.
c) Promover la sensibilización y educación de la ciudada-

nía en la protección de la salud, así como en la preservación y 
mejora de la calidad de vida.

d) Reducir las desigualdades en salud y procurar que las 
personas compartan con equidad los progresos en salud y el 
bienestar personal y social.

e) Establecer y desarrollar actuaciones para mejorar la 
salud colectiva, garantizando el acceso de la ciudadanía a la 
información y a la participación en la toma de decisiones que 
afecten a la salud pública.

f) Alcanzar un elevado nivel de protección de la salud 
mediante la utilización de los instrumentos necesarios de vigi-
lancia y control de las enfermedades y de los factores ambien-
tales y alimentarios que inciden negativamente en la salud, 
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así como proteger a la ciudadanía contra las amenazas y los 
riesgos emergentes para la salud.

g) Prevenir las enfermedades, accidentes y lesiones.
h) La extensión de actitudes solidarias, participativas y 

responsables de la población en la preservación, conserva-
ción, mejora y restauración de la salud, y el fomento del princi-
pio de corresponsabilidad ciudadana en salud.

i) Aproximar los objetivos de salud al entorno más cer-
cano de la ciudadanía.

j) Promover una convivencia ciudadana sana y saludable 
y la cohesión social.

k) Aplicar la gobernanza y potenciar el protagonismo de la 
sociedad en la definición y desarrollo de las políticas de salud 
pública.

l) Articular una respuesta integral a los problemas de 
salud desde una perspectiva individual y poblacional, incor-
porando los aspectos de prevención, promoción de la salud, 
rehabilitación y recuperación de la trayectoria vital.

m) Promover la calidad integral en la prestación de los 
servicios de salud pública.

2. Los fines descritos en el apartado anterior van dirigidos 
a promover un desarrollo equilibrado de la salud colectiva y a 
generar en Andalucía las condiciones sociales que aseguren una 
salud óptima en términos de equidad para toda la población.

Artículo 4. Principios rectores y marco de la actuación de 
la salud pública.

Las Administraciones públicas de Andalucía, en el esta-
blecimiento de las políticas y el desarrollo de las actuaciones 
para mejorar la salud de la ciudadanía, y en los términos pre-
vistos en la ley, se regirán por los siguientes principios:

a) La protección de la salud de la ciudadanía.
Las Administraciones públicas de Andalucía garantizarán 

la protección de la salud de la población y promoverán su me-
jora mediante el ejercicio efectivo de la rectoría y el liderazgo 
institucional, con enfoque de promoción en la salud y partici-
pación social, bajo los principios de transparencia, equidad, 
solidaridad y universalidad.

b) Principio de solidaridad.
Se reconoce el principio de solidaridad en salud pública 

en Andalucía, según el cual los poderes públicos asumen la 
responsabilidad de dirigir sus políticas a la reducción de las 
desigualdades en salud de la ciudadanía, removiendo los obs-
táculos educativos, culturales, geográficos y económicos que 
puedan impedir la libre promoción de la salud y el bienestar 
personal de la ciudadanía y el ejercicio pleno de sus capaci-
dades.

c) Principios de coordinación y cooperación.
Las actuaciones, las prestaciones y los servicios en mate-

ria de salud pública son un derecho individual y social que los 
poderes públicos han de garantizar y mantener, de acuerdo 
con la coordinación y cooperación interdepartamental con las 
Administraciones públicas competentes, y de acuerdo con la 
cooperación y la coordinación intersectorial, como elemento 
de cohesión de las políticas de todos los sectores con respon-
sabilidad en la salud pública, con la finalidad de conseguir re-
sultados de salud más eficaces, eficientes o sostenibles.

d) El valor público de la salud en Andalucía.
El desarrollo de la salud pública y del bienestar en su ám-

bito territorial persigue promover una Andalucía saludable en 
la que la ciudadanía pueda vivir una vida autónoma desarro-
llando su personalidad y sus plenas capacidades. A tal efecto:

1.º Las Administraciones públicas de Andalucía promove-
rán que la salud de la ciudadanía sea un valor de referencia en 
todas sus actuaciones.

2.º La Administración de la Junta de Andalucía incenti-
vará el reconocimiento de Andalucía como territorio saludable, 
promoviendo programas y acciones dirigidos a dar a conocer 
las ventajas socioeconómicas, de infraestructuras, ocio y cul-
tura, posición geoestratégica, innovación y alta calidad de vida 

que ofrece la Comunidad Autónoma, con el fin de posicionar a 
Andalucía como un entorno saludable excelente para la convi-
vencia humana.

e) Principio de salud en todas las políticas.
Las actuaciones en salud pública se regirán por el princi-

pio de salud en todas las políticas, como estrategia de coope-
ración horizontal cuya finalidad es contribuir a la mejora de la 
salud de la población mediante la actuación en los determi-
nantes de la salud a través de las políticas y acciones de todos 
los sectores de gobierno, con especial atención a los sectores 
distintos del de salud con capacidad de afectar a las condicio-
nes sociales y económicas que se encuentran en la base del 
estado de salud de la población.

f) Principio de transparencia.
La acción en salud, en el marco del Sistema Sanitario Pú-

blico de Andalucía, se ejercerá guiada por un principio de trans-
parencia, de tal modo que promueva y permita el conocimiento 
de los procedimientos, actuaciones y decisiones, con criterios 
de objetividad, veracidad, claridad y accesibilidad. Las perso-
nas responsables, así como todos los profesionales de salud 
pública, están comprometidos a cumplir el principio de transpa-
rencia en el desempeño de las funciones que desarrollan.

g) Principio de equidad.
Las Administraciones públicas de Andalucía ejercerán la 

tutela de la salud pública y su uso efectivo en condiciones de 
equidad y justicia redistributiva.

Se reconoce el principio de equidad generacional, por el 
cual la presente generación deberá asegurar que la salud co-
lectiva y el entorno que la posibilita se mantengan y mejoren 
en beneficio de las futuras generaciones.

h) Principio de participación.
Las Administraciones públicas de Andalucía actuarán 

siempre bajo el principio de la efectiva participación de la ciu-
dadanía en la toma de decisiones y en el desarrollo de las po-
líticas relacionadas con la salud pública, con especial atención 
a la población menor de edad y a las personas que por cues-
tiones sociales o de otro tipo tengan especiales dificultades 
para hacer valer su acción u opinión.

i) Principio de pertinencia.
Las actuaciones de salud pública atenderán a la magnitud 

de los problemas de salud que pretenden corregir, justificando 
su necesidad de acuerdo con los criterios de proporcionalidad, 
eficacia y sostenibilidad.

j) Principio de integralidad.
Las actuaciones de salud pública deberán organizarse y 

desarrollarse dentro de la concepción integral de la salud y 
sus determinantes.

TÍTULO I

LA CIUDADANÍA Y LA SALUD PÚBLICA

CAPÍTULO I

Equidad y salud pública

Artículo 5. El fomento de la solidaridad y la equidad.
1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, si-

guiendo los principios de solidaridad y de equidad en salud 
pública, posibilitará la aplicación de políticas públicas redistri-
butivas dirigidas a superar las diferencias de carácter social, 
y actuará como elemento compensador de las desigualdades 
en salud.

2. La Administración sanitaria de Andalucía desarrollará 
las políticas de solidaridad y equidad en salud garantizando la 
aplicación de acciones que permitan:

a) Desarrollar la red de recursos y servicios de la salud 
pública, que tendrá en cuenta la necesidad de compensar los 
desequilibrios territoriales, garantizando su acceso a la totali-
dad de la población.
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b) Establecer los procedimientos para identificar precoz-
mente las necesidades de salud de la ciudadanía que requie-
ran una atención de salud extraordinaria. La atención integral 
a la población con necesidad específica de apoyo de salud pú-
blica se regirá por los principios de normalización e inclusión.

c) Asegurar la redistribución de los recursos disponibles, 
en función de las necesidades de la población, en los territorios 
que requieran una atención de salud diferente de la ordinaria 
por presentar necesidades personales o sociales especiales, 
para que puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 
capacidades personales y, en todo caso, los objetivos en salud 
establecidos con carácter general para toda la población.

d) Adecuar las políticas, estrategias y acciones con el ob-
jetivo de alcanzar la equidad e igualdad en las condiciones de 
calidad de vida y salud de todos los hombres y mujeres de 
Andalucía. A tal efecto, empleará las perspectivas de género y 
edad en todas sus actuaciones.

e) Elaborar estudios periódicos de desigualdades en salud 
en Andalucía que proporcionen información sobre la situación 
de la distribución del valor salud en el territorio, en las perso-
nas y en los diferentes contextos sociales y sobre las acciones 
que sería necesario incluir en las políticas sanitarias.

f) Desarrollar planes específicos de actuación para las 
personas que viven en zonas con necesidades de transfor-
mación social, para la población inmigrante con necesidades 
especiales, para las personas que realizan prácticas de riesgo 
y para todas aquellas personas en situación o riesgo de exclu-
sión social o especial vulnerabilidad.

g) Aplicar el enfoque de los derechos de la infancia y de 
las personas con discapacidad.

h) Hacer efectivos los derechos de las personas o colecti-
vos más desfavorecidos, a efectos de perseguir la igualdad de 
todas las personas en sus condiciones de vida y en la calidad 
de su salud.

CAPÍTULO II

El fomento del interés por la salud

Artículo 6. El interés y la educación por la salud desde la 
infancia.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía promove-
rán el interés por la salud desde la infancia, incidiendo en el 
medio educativo con la sensibilización de las personas meno-
res de edad sobre la relevancia de la salud y fomentando una 
cultura de la salud pública como fuente de desarrollo personal 
y autocuidados.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía promove-
rán acciones divulgativas sobre la salud adaptadas a las nece-
sidades y al desarrollo madurativo de las personas menores. 
Asimismo, establecerán redes y espacios de salud para las 
personas menores de edad que permitan concienciarles sobre 
la importancia de la salud y de los estilos de vida saludables.

Artículo 7. El fomento del interés por la salud en los ma-
yores.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía fomenta-
rán el interés por la salud entre nuestros mayores, incidiendo 
especialmente en el fomento de acciones de concienciación, 
divulgación e información en torno a aquellas patologías o si-
tuaciones de riesgo que por su edad tengan relevancia entre 
el colectivo.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía promove-
rán el interés por la salud de los mayores a través de políticas 
de envejecimiento activo, así como por medio de acciones que 
incidan en las patologías prevalentes crónicas y degenerativas 
entre este colectivo, como las demencias tipo alzhéimer o pár-
kinson.

3. Las Administraciones públicas de Andalucía estable-
cerán redes y espacios de salud, para las personas mayores 

y sus familiares y/o cuidadores, que permitan concienciarles 
sobre la importancia de la salud y de los estilos de vida salu-
dables.

Artículo 8. La sensibilización y divulgación del valor salud 
entre la ciudadanía.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía promove-
rán acciones de sensibilización, comunicación y divulgación a 
la ciudadanía en torno a la salud colectiva e individual y difun-
dirán pautas de responsabilidad para la preservación, mejora 
y restauración de la salud individual y colectiva.

2. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará 
la divulgación de las pautas de salud más relevantes y fiables 
y establecerá canales de información sobre el conocimiento 
científico en salud, adecuando estos a los colectivos que so-
porten mayores riesgos de discriminación.

3. Los medios públicos de comunicación social de Anda-
lucía prestarán especial relevancia a los asuntos científicos 
sobre salud y promoverán espacios específicos sobre la salud 
en Andalucía.

4. Se fomentará la creación de redes del conocimiento, 
entre agentes, organizaciones e instituciones científicas, edu-
cativas, culturales y sociales, que impulsen el debate público 
sobre la salud y promuevan la difusión de experiencias cientí-
ficas positivas.

CAPÍTULO III

Derechos y obligaciones en relación con la salud pública

Sección 1.ª Derechos

Artículo 9. Derecho a la información.
Los ciudadanos, directamente o a través de las organiza-

ciones en que se agrupen o que los representen, tienen dere-
cho a ser informados, con las garantías y, en su caso, con las 
limitaciones previstas en la normativa vigente, en materia de 
salud pública por las Administraciones públicas de Andalucía. 
Este derecho comprende, en todo caso, los siguientes:

a) A recibir información sobre los derechos que les otorga 
esta ley, así como sobre las vías para ejercitar tales derechos.

b) A recibir información sobre las actuaciones y presta-
ciones de salud pública, su contenido y la forma de acceder 
a las mismas.

c) A recibir información sobre los condicionantes de salud 
como factores que influyen en el nivel de salud de la población 
y, en particular, sobre los riesgos biológicos, químicos, físicos, 
medioambientales, climáticos, o de otro carácter, relevantes 
para la salud de la población, y sobre su impacto. Si el riesgo 
es inmediato, la información se proporcionará con carácter ur-
gente.

d) A recibir información sobre programas y calendario va-
cunal.

e) A recibir información fluida y sistemática en los supues-
tos de epidemias y pandemias.

Artículo 10. El derecho a disfrutar de un adecuado nivel 
de salud pública.

La población en Andalucía tiene derecho a que las Admi-
nistraciones públicas de Andalucía desarrollen políticas con 
objeto de conseguir un adecuado nivel de salud pública, de 
forma que se incluyan la promoción de estilos de vida salu-
dables, la prevención de las enfermedades, la actuación sobre 
los principales factores determinantes de la salud, el acceso a 
un entorno saludable y a condiciones sanitarias y de vida ade-
cuadas, así como el acceso a la educación e información sobre 
cuestiones relacionadas con la salud, incluida la salud sexual y 
reproductiva, en el marco de actuación de la presente ley.
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Artículo 11. El derecho a conocer en relación con la salud 
pública.

En los términos que reglamentariamente se determinen, 
la población en Andalucía tiene derecho: 

a) A un conocimiento adecuado sobre el estado epidemio-
lógico de su entorno. Esta información, basada en la eviden-
cia científica, ha de ser suficiente, comprensible, adecuada y 
tiene que comprender los factores, las situaciones y causas de 
riesgo para la salud individual y colectiva.

b) A un conocimiento adecuado sobre la salud ambiental, 
con el alcance y contenido que reglamentariamente se esta-
blezcan.

c) A un conocimiento adecuado sobre las características 
y condicionantes relevantes para la salud pública de los pro-
ductos alimentarios, así como la naturaleza y los riesgos aso-
ciados a los mismos, salvo en aquellas cuestiones que estén 
sometidas a protección legal.

Artículo 12. El derecho a la promoción de la salud.
En el ámbito de la promoción de la salud, se reconocen a 

la población en Andalucía los siguientes derechos:
a) A conocer los riesgos, enfermedades y secuelas asocia-

dos a las diferentes etapas de la vida de las personas.
b) A que las Administraciones públicas competentes de-

sarrollen estrategias educativas sobre la alimentación, la nutri-
ción y hábitos saludables, en particular para los niños y niñas.

c) A que la publicidad de los alimentos en los aspectos 
relativos a la salud sea veraz.

d) A que la oferta alimentaria de los centros escolares, 
sanitarios y asistenciales sea equilibrada nutricionalmente, 
atendiendo a la demanda de dietas específicas adecuada-
mente indicadas por motivos de salud. Asimismo, las Adminis-
traciones públicas de Andalucía promoverán la existencia de 
menús saludables en los establecimientos privados que sirvan 
comidas.

e) A la información sobre salud, orientación sexual y re-
productiva e identidad de género, y al acceso a los medios 
disponibles para garantizarla.

f) A la información adecuada sobre los factores determi-
nantes de la salud mental y sobre cómo pueden afrontarse.

g) A la información clara, adecuada y precisa de todos 
aquellos aspectos relativos a la salud, dirigida a la población 
con discapacidad intelectual y a sus familias, incidiendo sobre 
las discapacidades y factores de riesgo.

h) A que las Administraciones públicas desarrollen estra-
tegias que promocionen estilos de vida sanos que coadyuven 
a la reducción del riesgo de drogadicción y de los daños aso-
ciados al uso de las drogas, y a que presten apoyo sanitario 
para abandonar estas dependencias.

i) A la información adecuada sobre la importancia de la 
actividad física y cómo llevarla a cabo sin riesgos y con el me-
jor aprovechamiento, y a disponer de planes de promoción de 
actividades físicas saludables.

j) A la promoción, por las Administraciones públicas com-
petentes, de espacios públicos que permitan realizar activida-
des físicas, deportivas o lúdicas, en condiciones de seguridad 
y accesibilidad en las ciudades y pueblos de Andalucía.

k) A la promoción de un entorno saludable en el marco 
de actuación de la presente ley, con especial atención a la 
existencia, en los lugares de convivencia de las personas, de 
zonas verdes que faciliten esta de manera saludable.

l) A que las Administraciones públicas de Andalucía esta-
blezcan estrategias de movilidad sostenible que aborden pre-
ferentemente el transporte público, el control de las emisiones 
contaminantes, la disponibilidad de espacios y la educación 
ciudadana que favorezca la salud.

m) A la promoción de la salud en el lugar de trabajo.
n) A la información veraz, objetiva, completa y suficiente 

sobre la incidencia de los hábitos de consumo en la salud y so-

bre el uso de bienes de consumo, que permita al consumidor 
adoptar pautas más saludables en relación con los mismos.

Artículo 13. El derecho a las acciones preventivas de sa-
lud pública.

En el ámbito de las acciones preventivas de salud pú-
blica, se reconocen los siguientes derechos a la población en 
Andalucía:

a) A la prevención y atención de problemas de salud pú-
blica, comprendiendo las enfermedades epidémicas, endémi-
cas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas.

b) A conocer los planes, las acciones y las prestaciones 
en materia de prevención, promoción y protección de la salud, 
así como aquellos instrumentos para hacerlos efectivos.

c) A ser inmunizadas contra las enfermedades infectocon-
tagiosas de acuerdo con los criterios establecidos por la auto-
ridad sanitaria competente.

d) A recibir las prestaciones preventivas, no incluidas en 
los párrafos a), b) y c), dentro de la cartera de servicios del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

e) A rechazar las acciones preventivas que se propongan, 
siempre que no comporten riesgos a terceros, sin perjuicio de 
lo que establezca la normativa de intervención pública en ma-
teria de salud colectiva.

Artículo 14. Derecho de las personas en situación de es-
pecial vulnerabilidad en Andalucía.

Las personas menores, las mayores, las que se encuen-
tren en situación de dependencia, las personas con discapaci-
dad física, intelectual o sensorial, las que soporten situación o 
riesgo de exclusión social, las que sufran enfermedad mental, 
las que estén en situación terminal, las que padezcan enfer-
medades crónicas y discapacitantes, las diagnosticadas de en-
fermedades raras o de baja incidencia en la población, las per-
sonas con prácticas de riesgo, las mujeres y menores víctimas 
de violencia tendrán derecho a programas de salud pública 
específicos o adaptados a sus necesidades especiales.

Artículo 15. Derecho a la participación en asuntos de la 
salud pública.

1. La población en Andalucía tendrá derecho a la partici-
pación efectiva en la formulación, desarrollo, gestión y evalua-
ción de las políticas en materia de salud pública de manera 
individual o colectiva.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía dispondrán 
de los cauces apropiados para facilitar la participación de las 
personas con dificultad de expresión, especialmente menores, 
mayores, personas con discapacidad y personas en riesgo de 
exclusión.

3. Por orden de la persona titular de la Consejería com-
petente en materia de salud, se establecerán los mecanismos 
concretos que permitan hacer efectivo el ejercicio de este de-
recho.

Artículo 16. Derechos en relación con las actuaciones sa-
nitarias.

1. En el contexto del Sistema Sanitario Público de Andalu-
cía, se reconocen los siguientes derechos de la población en An-
dalucía frente a la actuación de las Administraciones públicas:

a) Derecho a conocer y tener acceso a los informes, estu-
dios oficiales y resultados de investigación, llevados a cabo por 
la autoridad sanitaria en materia de salud pública, en aquellos 
asuntos sobre los que se justifique un interés legítimo.

b) Derecho a conocer la cartera de servicios en salud 
pública como marco de compromiso entre la Administración 
sanitaria pública de Andalucía y la ciudadanía.

c) Derecho a que las prestaciones que se incorporen en la 
cartera de servicios de salud pública sean aquellas que hayan 
demostrado sus beneficios, sean fiables, seguras y hayan sido 
constatadas.
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d) Derecho a no sufrir discriminación en el reconocimiento 
y en el acceso a los servicios de salud pública.

e) Derecho a la utilización de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación para potenciar la interacción elec-
trónica en los asuntos de salud pública.

f) Derecho a conocer y tener acceso a los informes y es-
tudios oficiales sobre desigualdades en salud y su repercusión 
social y territorial.

g) Derecho a que las Administraciones competentes de-
sarrollen una adecuada evaluación y, en su caso, auditoría de 
las actuaciones en salud pública.

h) Derecho a ser informados de las medidas preventivas 
que deben realizarse a fin de evitar riesgos para terceras per-
sonas.

2. Reglamentariamente se desarrollarán los contenidos y 
procedimientos para hacer efectivo el ejercicio de los derechos 
comprendidos en el apartado anterior.

Artículo 17. Derecho a la intimidad, confidencialidad y res-
peto a la dignidad.

La población en Andalucía tendrá derecho al respeto de 
su dignidad e intimidad personal y familiar en relación con su 
participación en actuaciones de salud pública.

Sección 2.ª Obligaciones

Artículo 18. Obligaciones de la ciudadanía en materia de 
salud pública.

La población en Andalucía, en materia de salud pública, 
deberá:

a) Utilizar adecuadamente la información recibida de las 
autoridades competentes relativa a la salud pública, respon-
diendo, en su caso, por los daños y perjuicios que se ocasio-
nen por su indebida utilización.

b) Respetar y cumplir las medidas establecidas por la au-
toridad sanitaria para la prevención de riesgos, la protección 
de la salud o la lucha contra las amenazas a la salud pública. 

c) No causar, voluntariamente o por negligencia grave, un 
peligro para la salud de otras personas.

d) Hacer un uso responsable de las prestaciones y servi-
cios públicos.

e) Poner en conocimiento de las autoridades sanitarias 
cualquier evento o situación que pueda constituir una emer-
gencia de salud pública.

f) Cooperar con las autoridades sanitarias en la protec-
ción de la salud, la prevención de las enfermedades y las es-
trategias de promoción de la salud y la calidad de vida.

CAPÍTULO IV

Garantías respecto a la salud pública

Artículo 19. Centralidad de la ciudadanía.
1. Se reconoce a la ciudadanía como la razón de ser de 

la actuación de las Administraciones públicas de Andalucía en 
materia de salud pública. El enfoque centrado en la ciudada-
nía deberá regir la programación y la actuación de las mismas, 
y se traducirá en la garantía del acceso de los ciudadanos a 
las prestaciones de salud pública y en la efectividad de los 
derechos reconocidos.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía realizarán 
estudios periódicos a fin de identificar las percepciones, nece-
sidades y expectativas de la ciudadanía en salud pública y ob-
tener la información necesaria para responder a las mismas, 
teniendo en cuenta, entre otras, las perspectivas de edad, gé-
nero y desigualdad social en salud.

Artículo 20. El acceso a la información.
1. Sin perjuicio de las disposiciones vigentes sobre el ac-

ceso a los documentos oficiales, las Administraciones públicas 

de Andalucía promoverán una información de salud pública de 
calidad, fiable y accesible a la población mediante las siguien-
tes actuaciones: 

a) Facilitando el acceso a la información sobre la salud 
pública.

b) Poniendo a disposición de las personas la información 
sobre salud pública que soliciten, en los términos establecidos 
en la legislación vigente, de acuerdo con los principios de agili-
dad en la tramitación y resolución de las solicitudes.

c) Garantizando el acceso de la población a los servicios 
electrónicos de salud por medio de un sistema multicanal y 
estableciendo una interoperatividad de los mecanismos de co-
municación entre las Administraciones públicas de Andalucía 
que permita compartir e intercambiar información, de manera 
que ofrezca una visión unificada.

d) Facilitando la adecuación de la información y sus so-
portes a los diferentes niveles educativos, a las diferentes 
edades y a las discapacidades, de manera que se asegure su 
comprensión.

e) Colaborando con los agentes sociales para contribuir a 
la difusión de la información de salud pública.

2. Mediante orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de salud, se establecerán las medidas 
necesarias para facilitar y hacer efectivo el ejercicio del de-
recho de accesibilidad a la información sobre salud pública, 
determinando los responsables de la información los lugares 
en donde se encuentra, la forma de acceder y la metodología 
para la creación y mantenimiento de medios de consulta de la 
información que se solicite.

3. Las decisiones, acciones y omisiones que impidan o 
limiten la accesibilidad a la información de salud pública se 
podrán impugnar en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 21. Participación.
1. La garantía del derecho a la participación de la ciuda-

danía en salud pública se realizará a través de las siguientes 
medidas: 

a) Fomentar la cultura de participación en salud por parte 
de la población, desde la primera infancia, estimulando las 
alianzas con las asociaciones, en complemento y continuidad 
de la acción de los servicios.

b) Promover una participación real y efectiva de la ciuda-
danía en la elaboración, modificación y revisión de las accio-
nes en salud pública, creando instrumentos de participación 
flexibles y adaptados a la misma.

c) Informar a la ciudadanía, a través de los medios apro-
piados, sobre cualquier iniciativa de elaboración de propuestas 
de planes y programas de salud.

d) Establecer que la población pueda formular observa-
ciones y alegaciones antes de que se adopte la decisión sobre 
planes o programas de trascendencia para la salud.

e) Articular una política transversal de participación que 
afecte a todos los centros e instituciones de carácter público o 
privado relacionados con la salud.

f) Establecer mecanismos de información, publicidad y 
divulgación continuados, con la finalidad de informar a la ciu-
dadanía de las cuestiones más relevantes en materia de salud 
pública. A estos efectos, se adoptarán canales de comunica-
ción permanentes y, de manera especial, se considerará para 
ello a las asociaciones de consumidores y usuarios.

g) Establecer mecanismos de participación efectiva de 
las personas menores de edad, en los términos reglamenta-
riamente establecidos, en la formulación, desarrollo, gestión y 
evaluación de las políticas en materia de salud pública.

2. Las medidas previstas en el apartado anterior serán 
evaluadas bienalmente por la Consejería competente en ma-
teria de salud. Para ello elaborará un informe de situación, de 
carácter público, que recoja los avances y las dificultades en 
el proceso de asegurar el derecho de participación de la ciu-
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dadanía, de modo que se mida el impacto de los mecanismos 
adoptados.

3. Las decisiones, acciones y omisiones que impidan o 
limiten la participación en los procedimientos de toma de de-
cisiones de salud pública se podrán impugnar en los términos 
que reglamentariamente se determinen.

Artículo 22. Transparencia.
Cuando haya motivos razonables para apreciar que existe 

un riesgo para la salud de las personas, las autoridades sani-
tarias deben adoptar las medidas adecuadas para informar a 
la ciudadanía sobre el mismo de manera adecuada según su 
naturaleza, gravedad y magnitud, así como sobre las interven-
ciones que se adopten para prevenir, reducir o eliminar este 
riesgo.

Artículo 23. Análisis de riesgo.
1. Las actuaciones de salud pública deberán basarse en 

el siguiente proceso de análisis del riesgo:
a) La evaluación del riesgo debe basarse en las pruebas 

científicas disponibles y debe hacerse de forma independiente, 
objetiva y transparente, en coordinación con la Administración 
del Estado y las autoridades de la Unión Europea competentes 
en materia de salud pública y con las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud.

b) La gestión del riesgo debe tener en cuenta los resulta-
dos de la evaluación del mismo y, en particular, las resolucio-
nes técnicas y dictámenes de las autoridades competentes de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, las autoridades sanita-
rias de la Administración del Estado y de la Unión Europea y 
las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.

c) El proceso de comunicación del riesgo se establece en-
tre las personas responsables de la evaluación y de la gestión 
del riesgo, los consumidores, las empresas, la comunidad aca-
démica y científica y demás partes interesadas. Este intercam-
bio incluye la explicación de los resultados de la evaluación del 
riesgo y se basa en la transparencia.

2. El análisis y la gestión del riesgo serán realizados por 
la Consejería competente en materia de salud en colaboración 
con las Consejerías competentes en las materias correspon-
dientes, así como con las entidades y organismos cuya inter-
vención se considere pertinente.

Artículo 24. Precaución interventora.
1. Cuando, previa evaluación de la información disponi-

ble, se prevea la posibilidad de que se produzcan efectos no-
civos para la salud derivados de un proceso o de un producto 
que no permita determinar el riesgo con suficiente certeza, se 
podrán adoptar medidas provisionales de gestión del riesgo 
para asegurar la protección de la salud. En cualquier caso, 
se estará a la espera de información científica adicional que 
permita una evaluación del riesgo más exhaustiva.

2. Las medidas adoptadas de acuerdo con el principio de 
precaución deben tomarse de forma transparente, serán pro-
porcionadas y se revisarán en un plazo razonable en función 
de la naturaleza del riesgo observado y del tipo de información 
científica que sea necesaria.

3. Reglamentariamente se establecerán las medidas cau-
telares de gestión del riesgo que pueden adoptarse, el procedi-
miento para adoptarlas y los plazos de vigencia respectivos.

Artículo 25. Minimización de la intervención.
1. Ninguna persona podrá ser obligada a someterse a 

medidas preventivas, diagnósticas o terapéuticas si no es es-
trictamente necesario para preservar la salud colectiva.

2. Las actuaciones de salud pública se aplicarán haciendo 
uso de las alternativas menos restrictivas en el ejercicio de la 
autoridad, especialmente respecto a los poderes coactivos. 
Las funciones y servicios esenciales de la salud pública se lle-
varán a cabo, en la medida de lo posible, con los procedimien-

tos y prácticas menos invasivos para los derechos e intereses 
de las personas físicas y jurídicas.

3. Mediante orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de salud se establecerá el supuesto 
o los supuestos concretos en los que, para preservar la sa-
lud colectiva, una persona o grupo de personas podrán ser 
obligadas a someterse a determinadas medidas preventivas, 
diagnósticas o terapéuticas.

Artículo 26. Proporcionalidad de las actuaciones.
Las actuaciones y medidas que adopten las Admi-

nistraciones públicas de Andalucía para la protección de la 
salud pública en el ámbito de esta ley serán proporcionales 
al resultado que se pretenda obtener, previa evaluación del 
riesgo sanitario, de acuerdo con los conocimientos técnicos y 
científicos en cada momento, y tendrán en cuenta el objetivo 
de reducir al mínimo, en lo posible, los efectos negativos que 
puedan producir sobre la libertad y la seguridad de las perso-
nas y empresas.

CAPÍTULO V

Responsabilidad y capacitación respecto a la salud pública

Artículo 27. El aprendizaje y la capacitación en salud.
1. Se reconoce el derecho y la responsabilidad de la 

ciudadanía de dotarse de habilidades y competencias para 
preservar, mejorar y restaurar la salud individual y colectiva 
y para proveerse de capacidades para adoptar un comporta-
miento adaptativo y positivo que permita a las personas abor-
dar con eficacia las exigencias y desafíos de la vida cotidiana 
en relación con su salud y con el desarrollo de su propio pro-
ceso vital humano.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía serán 
responsables de promover la educación en salud, que com-
prenderá las habilidades cognitivas y sociales que determinan 
la motivación y la capacidad de la ciudadanía para acceder 
a la información, comprenderla y utilizarla para promover y 
mantener una buena salud. La educación en salud de la ciu-
dadanía integrará un conjunto de programas dirigidos a formar 
a la ciudadanía en conocimientos, habilidades, destrezas, ac-
titudes, aptitudes y valores relativos a la salud colectiva y a 
modos de vida saludables.

3. En el ámbito de la educación en salud explicitado en 
el apartado anterior, la Administración de la Junta de Anda-
lucía prestará especial atención a la educación en salud que 
corresponda en las diferentes etapas educativas, de manera 
que las Administraciones sanitaria y educativa de Andalucía 
colaborarán para ello.

4. Las actuaciones formativas y de capacitación irán 
dirigidas a todos los sectores de la población, pero preferen-
temente a aquellos que soporten especiales situaciones de 
vulnerabilidad. La formación y el aprendizaje de la ciudadanía 
incorporarán la perspectiva de género y de los derechos de las 
personas mayores y menores de edad.

Artículo 28. El empoderamiento de la ciudadanía en salud.
Las Administraciones públicas de Andalucía incentivarán 

y promoverán el empoderamiento para la salud de la ciudada-
nía y la sociedad, generando un proceso de mejora continua 
mediante el cual las personas disfruten de libertad de elección 
y adquieran un mayor control sobre las decisiones y acciones 
que afectan a su salud. A estos efectos:

a) Facilitarán el desarrollo de procesos de participación 
de la ciudadanía en las decisiones de salud pública.

b) Fomentarán el uso de las tecnologías de la información 
y la comunicación, y las innovaciones orientadas hacia el em-
poderamiento de la ciudadanía a través de la información y la 
transparencia.
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c) Establecerán mecanismos sociales de control en la de-
finición de políticas, su regulación y evaluación, para velar por 
la eficacia y la eficiencia en salud pública.

Artículo 29. Responsabilidades de la ciudadanía con la 
salud pública.

En el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalucía, 
las personas tienen las siguientes responsabilidades:

a) Cuidar de su salud y comprometerse con ella de una 
forma activa. Esta responsabilidad será exigible en los casos 
en que puedan derivarse riesgos o perjuicios para la salud de 
terceras personas.

b) Consultar las fuentes de información de los organismos 
oficiales sobre salud pública, especialmente en aquellas situa-
ciones en las que puedan existir riesgos para terceras perso-
nas. Dicha información debe ser accesible y comprensible a 
toda la ciudadanía.

CAPÍTULO VI

La colaboración social en torno a la salud pública

Artículo 30. Las redes ciudadanas de salud pública y 
alianzas sociales.

1. Se reconoce el valor social de las redes ciudadanas de 
salud pública para facilitar la formación y el acceso de la ciuda-
danía al conocimiento sobre la salud. La Administración de la 
Junta de Andalucía propiciará la configuración de redes ciuda-
danas de salud como medida de fomento del apoyo social, en 
la que están implicadas las personas cuidadoras, las personas 
voluntarias, las organizaciones ciudadanas, las asociaciones 
de ayuda mutua y otras asociaciones de la sociedad civil.

2. La ciudadanía y la sociedad civil podrán cooperar con 
las autoridades de salud pública fomentando la participación 
activa y la integración en redes y alianzas sociales que apor-
ten el control por la sociedad sobre las actuaciones de salud 
colectiva y exijan la rendición de cuentas con la finalidad de 
movilizar personas, familias y comunidades para mejorar la 
salud y sus determinantes.

3. Las distintas Administraciones públicas de Andalucía 
tendrán especial atención y sensibilidad para detectar y actuar 
ante mensajes negativos para la salud emitidos por las redes 
sociales.

Artículo 31. El voluntariado en salud.
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2001, de 12 

de julio, del Voluntariado, en el ámbito de salud pública podrá 
reconocerse la colaboración desinteresada, individual o colec-
tiva, entendida como la expresión de un compromiso libre y 
altruista con la sociedad, que se desarrolla individualmente o 
dentro del marco de aquellas organizaciones sociales, cuyo 
objetivo sea la mejora de la salud y bienestar humano, que 
no tengan afán de lucro y que estén integradas principalmente 
por personas voluntarias.

Artículo 32. La ayuda mutua.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía apoyarán 

y fomentarán a las entidades de la iniciativa social sin ánimo 
de lucro en el ejercicio de sus acciones de ayuda mutua en 
relación a los campos de actuación prioritarios en materia de 
salud.

2. Igualmente se promoverá la puesta en común de las 
experiencias y conocimientos, el trabajo grupal y cooperativo, 
las actividades de formación cruzada y la colaboración entre 
asociaciones, grupos, profesionales e investigadores.

3. Se fomentará el trabajo colaborativo conjunto entre las 
Administraciones públicas y las entidades de ayuda mutua en 
aquellos aspectos que mejoren la salud o la calidad de vida de 
los ciudadanos.

Artículo 33. La responsabilidad social por la salud.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía promove-

rán la responsabilidad social por la salud en el seno de las 
empresas, comprendiendo la responsabilidad de velar por la 
salud y la seguridad en el lugar de trabajo, en el marco de lo 
establecido en la legislación vigente en materia de prevención 
de riesgos laborales, así como de promocionar la salud y el 
bienestar de sus empleados y empleadas.

2. La responsabilidad social por la salud comprenderá la 
asunción de buenas prácticas de gestión integrada en la em-
presa, en particular:

a) La integración de la prevención de riesgos laborales en 
el proyecto de gestión de la empresa mediante el análisis de 
riesgos, la evaluación de riesgos laborales y la planificación y 
gestión de los mismos, todo ello sin perder de vista la perspec-
tiva de género y analizando los riesgos conforme a ella.

b) La realización de auditorías preventivas, independien-
temente de las que vengan obligadas por ley, que posibiliten 
un mejor conocimiento de la seguridad laboral y la salud en el 
trabajo, con objeto de reducir de manera efectiva la siniestra-
lidad laboral.

c) El desarrollo de la promoción de la salud en el lugar de 
trabajo a través de la promoción de hábitos de vida y entornos 
favorables a la salud en relación con el área de trabajo de la 
empresa.

d) La reducción de desigualdades en salud en el seno de 
la empresa.

Artículo 34. Los acuerdos voluntarios para la mejora de 
la salud pública.

1. La Consejería competente en materia de salud promo-
verá la celebración de acuerdos voluntarios que tengan por 
objeto la mejora de las condiciones legalmente establecidas 
en materia de salud pública.

2. Los acuerdos voluntarios podrán ser:
a) Acuerdos celebrados entre los agentes económicos y/

o sociales y la Consejería competente en materia de salud u 
otros órganos de la Administración de la Junta de Andalucía.

b) Acuerdos que tengan como objeto la protección de la 
salud pública, celebrados entre personas físicas o jurídicas y 
la Consejería competente en materia de salud u otros órganos 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. En el supuesto de celebración de acuerdos voluntarios 
por empresas, estas informarán a la representación legal de los 
trabajadores sobre el objeto y contenido de los acuerdos volun-
tarios con carácter previo a la celebración de los mismos.

4. Reglamentariamente se creará un registro público 
de acuerdos voluntarios donde cualquier persona interesada 
pueda conocer el contenido de los suscritos.

TÍTULO II

LA GOBERNANZA EN SALUD PÚBLICA

CAPÍTULO I

Salud pública en una sociedad global

Artículo 35. Colaboración en la salud global.
En el marco de la política de cooperación general del Es-

tado español, se reconoce en Andalucía el principio de colabo-
ración para la salud global y la participación en la acción co-
lectiva internacional, que comprenderá el esfuerzo sistemático 
para la salud de la comunidad global y la organización de res-
puestas entre los miembros de esta comunidad para afrontar 
dichas necesidades, incluyendo la formulación de políticas, la 
movilización de recursos y la implantación de estrategias.
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Artículo 36. El entorno internacional de salud pública. 
1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través 

de la Consejería competente en materia de coordinación de 
la cooperación internacional para el desarrollo, llevará a cabo 
actividades de cooperación con otros países e instituciones sa-
nitarias internacionales con el objetivo de mejorar la salud de 
la población, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.1 
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá for-
malizar acuerdos de colaboración con autoridades sanitarias 
de otros países a los efectos de garantizar la adecuada pres-
tación de salud pública a las comunidades y ciudadanía anda-
luzas asentadas en el exterior, conforme a lo establecido en el 
artículo 241 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

3. La Administración de la Junta de Andalucía, en el 
marco del Sistema Sanitario Público de Andalucía, promoverá 
programas y proyectos en países en vías de desarrollo dirigidos 
a mejorar la salud pública de su población, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 14/2003, de 22 de diciembre, de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, así como en el 
Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo, en los planes 
anuales y en los programas operativos por países.

4. La Administración de la Junta de Andalucía elaborará 
un catálogo de recursos en materia de salud pública a disposi-
ción de programas de cooperación internacional.

Artículo 37. Andalucía en el contexto de la Unión Europea 
en materia de salud pública.

1. En materia de salud pública, corresponde a la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía la transposición, desarrollo 
y ejecución de la normativa comunitaria en aquellos ámbitos 
que sean propios de su competencia, al amparo de lo previsto 
en el artículo 235 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá 
la convergencia con las estrategias de la Unión Europea y los 
programas de acción comunitarios en el ámbito de la salud 
pública, en los términos del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía y de la legislación vigente en la materia.

3. La Administración de la Junta de Andalucía participará 
de modo efectivo en el proceso de formación de la voluntad 
del Estado en lo referente a la adopción de decisiones y la 
emisión de actos normativos, por los órganos de la Unión Eu-
ropea, que afecten a materia de salud pública, en los términos 
previstos en las leyes.

Artículo 38. Las relaciones de cooperación con la Admi-
nistración del Estado.

1. La programación de las actividades de salud pública 
que se lleven a cabo por la Junta de Andalucía se armonizará 
en el contexto de los planes y programas nacionales de salud 
pública, en el marco de la función de coordinación general de 
la sanidad que el artículo 149.1.16.ª de la Constitución atri-
buye al Estado y, en especial, con el Plan de Cooperación y Ar-
monización de Actuaciones en el Ámbito de la Salud Pública, 
previsto en el artículo 66 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, 
de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

2. La Administración de la Junta de Andalucía participará 
activamente en la planificación estatal sobre salud pública. 
Esta participación irá dirigida a la consecución de una coor-
dinación, integración y aprovechamiento de las actividades y 
actuaciones que se desarrollen a fin de mejorar la salud de 
toda la población.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá 
la celebración de convenios con la Administración del Estado, 
así como la adopción de cuantas medidas sean precisas para 
hacer efectiva la cooperación mutua en salud pública.

4. La Administración de la Junta de Andalucía podrá acor-
dar la realización de planes y programas conjuntos de actua-
ción con la Administración del Estado para el logro de objeti-
vos comunes en las materias objeto de la presente ley.

Artículo 39. Las relaciones con otras Comunidades Autó-
nomas y con las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla en 
salud pública.

1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá es-
tablecer relaciones de cooperación con otras Comunidades 
Autónomas para la consecución de objetivos comunes en ma-
teria de salud pública mediante la celebración de convenios de 
colaboración y acuerdos de cooperación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 226 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

2. Asimismo, la Administración de la Junta de Andalucía 
podrá formalizar convenios de colaboración con las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 228 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

CAPÍTULO II

La salud pública en el ámbito local

Artículo 40. La autonomía local en salud pública.
1. Corresponde a los municipios de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, sin perjuicio de las competencias de las 
demás Administraciones públicas, el ejercicio de las compe-
tencias propias establecidas en la legislación básica en mate-
ria de entidades locales, en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, y en el artículo 38 de la Ley 
2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía.

2. Sin perjuicio de las competencias autonómicas, corres-
ponderá a los municipios andaluces velar en sus respectivos 
territorios por la protección y la promoción de la salud de la 
población en las competencias que puedan asumir, conforme 
a lo dispuesto en la correspondiente legislación reguladora en 
esta materia.

3. Los municipios asumen la coordinación de las interven-
ciones contempladas en el Plan Local de Salud en materia de 
promoción de salud comunitaria en su territorio, incorporando 
y articulando la acción y participación de la población y de los 
diferentes sectores públicos y privados implicados.

Artículo 41. El Plan Local de Salud.
1. El Plan Local de Salud es el instrumento básico que 

recoge la planificación, ordenación y coordinación de las ac-
tuaciones que se realicen en materia de salud pública en el 
ámbito de un municipio o de una mancomunidad de munici-
pios. La elaboración, aprobación, implementación y ejecución 
de este plan corresponden a los municipios, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 9.13 de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía.

2. El Plan Local de Salud abordará los siguientes conteni-
dos mínimos: 

a) El hogar y la familia como centro de la intervención.
b) Seguridad y gestión del riesgo: vial, laboral, alimenta-

ria, medioambiental y ciudadana.
c) Reducción de las desigualdades en salud: socioeconó-

mica, cultural, de género, que afecten a grupos específicos o a 
personas en situación o en riesgo de exclusión.

d) Estilos de vida saludable: actividad física, alimentación 
equilibrada y lucha contra el tabaquismo.

e) Entornos saludables y estrategias sostenibles: escue-
las, lugares de encuentro, ocio y paseo.

f) Elementos de protección en relación con las garantías 
en salud alimentaria y salud medioambiental.

Artículo 42. La cooperación para el desarrollo de la salud 
pública en el territorio.

1. En el marco del Plan Andaluz de Salud, la Adminis-
tración sanitaria de la Junta de Andalucía establecerá un pro-
grama de cooperación y armonización en materia de salud 
pública con los municipios andaluces, así como iniciativas di-
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námicas, con el fin de lograr un desarrollo equilibrado, social 
y territorial.

2. Reglamentariamente, se creará la Comisión Andaluza 
de Cooperación en Salud Pública como órgano de colabora-
ción, coordinación y cooperación entre la Administración de la 
Junta de Andalucía y las corporaciones locales en las materias 
reguladas en esta ley.

CAPÍTULO III

La organización de la salud pública en la Junta de Andalucía

Artículo 43. Principios de la organización básica de salud 
pública.

La organización y la prestación de los servicios de la sa-
lud pública se basarán en los siguientes principios:

a) El reconocimiento de los derechos y las garantías de la 
ciudadanía.

b) La defensa de la salud colectiva.
c) La participación activa de la ciudadanía.
d) La gobernanza en salud pública.
e) Las alianzas intersectoriales en salud.
f) La integración y transversalidad de la salud pública.
g) La transparencia e independencia en sus actuaciones.
h) La modernización y actualización de los servicios y es-

tructuras de la salud pública.
i) La investigación e innovaciones aplicadas en salud pú-

blica.
j) El fortalecimiento del desarrollo profesional de las per-

sonas que prestan servicios en salud pública y la creación de 
nuevos perfiles profesionales en salud pública.

k) La evaluación de las actividades y la calidad, entendida 
como excelencia, pertinencia y orientación a la obtención de 
resultados.

l) Reforzamiento progresivo del sector público en el sis-
tema de salud.

Artículo 44. La Consejería competente en materia de salud.
1. Sin perjuicio de las atribuciones del Consejo de Go-

bierno y de lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 2/1998, de 
15 de junio, de Salud de Andalucía, la Consejería competente 
en materia de salud en el ámbito de sus competencias asume 
la superior dirección y coordinación de las políticas de salud 
pública y, en concreto, le corresponden las siguientes compe-
tencias:

a) El establecimiento de las bases y estructuras funda-
mentales de salud pública en el contexto del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía.

b) La planificación y coordinación del marco de políticas y 
líneas estratégicas de salud pública de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

c) La cooperación intersectorial y multidisciplinaria en el 
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y la co-
operación con las otras Administraciones públicas en el ám-
bito de la salud pública.

d) La coordinación con las políticas estatales y europeas 
en materia de salud pública.

e) El fomento de la participación ciudadana en salud pú-
blica.

f) La fijación de objetivos de mejora de la salud y de ga-
rantía de derechos de salud pública bajo el principio de soste-
nibilidad financiera del sistema.

g) Proponer, cuando proceda, la ampliación del catálogo 
de prestaciones básicas sobre salud pública ofrecidas por el 
Sistema Nacional de Salud.

h) La evaluación del impacto en salud.
2. El Consejo de Gobierno establecerá, en el seno de la 

Consejería competente en materia de salud, un servicio ad-
ministrativo con gestión diferenciada, de los previstos en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-

nistración de la Junta de Andalucía, que aglutinará aquellos 
órganos o unidades responsables de la gestión y provisión de 
servicios de salud pública, en aras de ofrecer una respuesta 
coordinada y eficaz a las necesidades de la población en dicho 
ámbito.

Artículo 45. El Servicio Andaluz de Salud y demás entida-
des públicas que prestan servicios de salud pública.

1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
públicos integrados en el Servicio Andaluz de Salud y demás 
entidades públicas adscritas a la Administración sanitaria de 
la Junta de Andalucía que presten actividades de salud pública 
coordinarán y armonizarán sus acciones con la Consejería con 
competencias en materia de salud.

2. Bajo la superior dirección de la Consejería con compe-
tencias en materia de salud, el Servicio Andaluz de Salud y las 
demás entidades públicas de la Administración sanitaria de 
la Junta de Andalucía regularán los vínculos y obligaciones a 
través de un acuerdo de colaboración sobre salud pública en 
el marco competencial de la presente ley y la Ley 2/1998, de 
15 de junio, de Salud de Andalucía.

Artículo 46. El Centro de Investigación de Salud Pública 
de Andalucía.

1. Se crea, en el ámbito del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía y en el marco de lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y 
el Conocimiento, el Centro de Investigación de Salud Pública 
de Andalucía, como organización donde se integran personas 
al servicio de la investigación y grupos de investigación, y que 
tiene como objeto primordial la investigación, el desarrollo y la 
innovación en materia de salud pública, bajo el principio del fo-
mento de la calidad y la excelencia científica de los proyectos 
y actuaciones.

2. El Centro de Investigación de Salud Pública de Andalu-
cía desarrollará las actividades que son propias de este tipo de 
organizaciones, teniendo en cuenta las prioridades definidas 
en el Plan Andaluz de Salud y en el marco que ofrece la pla-
nificación de la I+D+i en Andalucía y en los ámbitos nacional 
y europeo.

3. Reglamentariamente se establecerán sus estatutos 
donde se especificarán sus objetivos, funciones, recursos, ré-
gimen, organización y funcionamiento.

Artículo 47. La Escuela Andaluza de Salud Pública.
1. La Escuela Andaluza de Salud Pública, ente instrumen-

tal de la Administración sanitaria de la Junta de Andalucía para 
la generación y gestión del conocimiento en los campos de la 
salud pública y la gestión de servicios sanitarios y sociales, 
contribuirá a los fines de esta ley, de acuerdo con los princi-
pios establecidos en el artículo 4, mediante el desempeño de 
actividades de formación, consultoría, investigación y coopera-
ción internacional en estas materias.

2. La Escuela Andaluza de Salud Pública desarrollará los 
proyectos y actividades de asesoramiento científico, asistencia 
técnica, evaluación, análisis y prospectiva, planificación, co-
ordinación, difusión u otros que le sean encomendados a tal 
fin, coordinando sus actuaciones con el conjunto de centros 
y unidades del Sistema Sanitario Público de Andalucía e im-
pulsando la colaboración con otras instituciones académicas, 
científicas o de otra naturaleza, en el ámbito autonómico, na-
cional, internacional y multilateral.

Artículo 48. El Observatorio de Salud Pública de Andalucía.
1. En el seno de la Escuela de Salud Pública, se cons-

tituirá el Observatorio de Salud Pública de Andalucía, como 
unidad de carácter técnico y científico para el asesoramiento a 
la Consejería competente en materia de salud.

2. El Observatorio de Salud Pública de Andalucía promo-
verá el análisis de la situación de salud y sus factores determi-
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nantes en Andalucía, con especial atención a los que provocan 
situaciones de desigualdad en salud, y será el encargado de 
analizar las tendencias a largo plazo sobre las materias que se 
le confíen, en especial, respecto al impacto en la salud pública 
de los desarrollos tecnológicos y el análisis del efecto de las 
investigaciones en salud en el futuro y para las nuevas gene-
raciones.

3. El Observatorio de Salud Pública de Andalucía contará 
con un foro de participación social y un foro de carácter cientí-
fico. Por orden de la persona titular de la Consejería de Salud 
se desarrollarán sus funciones, composición, organización y 
funcionamiento.

4. El Observatorio de Salud Pública de Andalucía integrará 
al actual Observatorio de Salud Medioambiental de Andalucía 
existente en la Escuela Andaluza de Salud Pública.

CAPÍTULO IV

Salud en todas las políticas

Artículo 49. Principio orientador de la Administración sani-
taria pública de Andalucía.

La Administración sanitaria pública de Andalucía orien-
tará su actuación a la satisfacción de las necesidades en salud 
de la ciudadanía, ejerciendo una buena administración, con 
la participación de la ciudadanía, y que se articula en forma 
de red desplegada para la eficaz y eficiente provisión de los 
servicios públicos de salud pública.

Artículo 50. La transversalidad de la salud.
1. Se reconoce el carácter transversal de la salud pública, 

que comprende la integración de la perspectiva de la salud 
pública en el ejercicio de las competencias de las distintas po-
líticas y acciones públicas, desde la consideración sistemática 
de los determinantes de salud, la igualdad de oportunidades y 
la equidad en salud.

2. Los poderes públicos potenciarán que la perspectiva 
de la salud pública esté presente en la elaboración, ejecución 
y seguimiento de las disposiciones normativas y de las políti-
cas en todos los ámbitos de actuación, considerando sistemá-
ticamente las prioridades y necesidades propias de la salud 
colectiva, teniendo en cuenta su incidencia en la situación es-
pecífica de las personas y grupos de población, al objeto de 
adaptarlas para mitigar los efectos discriminatorios y fomentar 
la equidad en salud.

3. La transversalidad se ejercitará a través de la coordina-
ción y cooperación intersectorial y multidisciplinaria, como ele-
mento de cohesión de las políticas públicas de las entidades e 
instituciones con responsabilidades sobre la salud pública.

4. Se dará prioridad a la intersectorialidad en las áreas 
de educación, bienestar social, políticas de igualdad, medio 
ambiente, agricultura, consumo, empleo y vivienda.

Artículo 51. La cooperación entre los profesionales de la 
salud pública.

1. En el marco de la Administración sanitaria pública de 
Andalucía se potenciará el sistema de trabajo cooperativo cen-
trado en las formas de colaboración más convenientes entre 
personas o grupos de personas que deben realizar una tarea 
común en el seno de la organización administrativa.

2. La Administración sanitaria de la Junta de Andalucía fo-
mentará el uso de las tecnologías adecuadas para la coopera-
ción que permitan potenciar la comunicación, la colaboración 
y la coordinación de actividades y tareas entre las unidades 
administrativas que actúen en el ámbito de la salud pública.

3. La Administración de la salud pública fomentará el 
uso de plataformas electrónicas con capacidad para articular 
la efectiva participación de los profesionales de salud pública 
que las utilicen y donde se puedan compartir recursos y elabo-
rar procedimientos comunes de trabajo.

Artículo 52. La cooperación interadministrativa.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía compe-

tentes en materia de salud pública ajustarán su actuación a 
los principios de colaboración, coordinación y cooperación 
que rigen las relaciones interadministrativas, haciendo posible 
una utilización eficaz y eficiente de los recursos humanos y 
materiales de que dispongan y con el objetivo de alcanzar un 
elevado nivel de protección de la salud pública.

2. Con la finalidad de fomentar la necesaria cooperación 
interadministrativa, la Administración de la Junta de Andalucía 
establecerá fórmulas de cooperación con las Administraciones 
locales para el desarrollo de las competencias de salud pú-
blica y de los respectivos planes de salud.

Artículo 53. Las alianzas y la cooperación.
Se fomentarán las alianzas estratégicas con otras Admi-

nistraciones públicas, universidades, centros de investigación 
y otras entidades autonómicas, nacionales e internacionales 
que aporten elementos de interés para la salud pública en An-
dalucía.

Artículo 54. La planificación en salud pública.
1. La planificación de la salud pública en Andalucía se 

concretará en el desarrollo de las políticas de salud en el 
marco del Plan Andaluz de Salud, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 30 a 33 de la Ley 2/1998, de 15 de 
junio, de Salud de Andalucía.

2. En el marco del Plan Andaluz de Salud vigente, por la 
Consejería competente en materia de salud, se fomentará el 
desarrollo de planes provinciales.

3. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 2/1998, de 15 
de junio, de Salud de Andalucía, la Consejería competente en 
materia de salud velará por el desarrollo de los planes locales 
de acción en salud a los que se refiere el artículo 38.

CAPÍTULO V

La evaluación del impacto en la salud

Artículo 55. Objeto.
La evaluación del impacto en la salud tiene por objeto va-

lorar los posibles efectos directos o indirectos sobre la salud 
de la población de los planes, programas, obras o actividades 
recogidos en el artículo 56, y señalar las medidas necesarias 
para eliminar o reducir hasta límites razonables los efectos ne-
gativos y reforzar los efectos positivos.

Artículo 56. Ámbito de aplicación.
1. Se someterán a informe de evaluación del impacto en 

la salud:
a) Los planes y programas que se elaboren o aprueben 

por la Administración de la Junta de Andalucía con clara in-
cidencia en salud, siempre que su elaboración y aprobación 
vengan exigidas por una disposición legal o reglamentaria, o 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno, y así se determine en el 
acuerdo de formulación del referido plan o programa.

b) Los instrumentos de planeamiento urbanístico siguientes: 
1.º Instrumentos de planeamiento general así como sus 

innovaciones.
2.º Aquellos instrumentos de planeamiento de desarrollo 

que afecten a áreas urbanas socialmente desfavorecidas o que 
tengan especial incidencia en la salud humana. Los criterios 
para su identificación serán establecidos reglamentariamente.

c) Las actividades y obras, públicas y privadas, y sus pro-
yectos, que deban someterse a los instrumentos de preven-
ción y control ambiental establecidos en los párrafos a), b) y 
d) del artículo 16.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental. En este supuesto, la reso-
lución de evaluación del impacto en la salud estará incluida en 
el informe de impacto ambiental correspondiente.
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d) Aquellas otras actividades y obras, no contempladas 
en el párrafo anterior, que se determinen mediante Decreto, 
sobre la base de la evidencia de su previsible impacto en la 
salud de las personas.

2. En el informe de impacto en la salud de las actividades 
y obras a que se refieren los párrafos c) y d) del apartado an-
terior, se podrá establecer la necesidad de delimitar una zona 
de seguridad para la protección de la salud con limitaciones 
de uso para las actividades humanas que específicamente se 
determinen.

3. No se someterán a evaluación del impacto en la salud 
los planes y programas que se elaboren o aprueben por las 
Administraciones públicas y que tengan como único objeto la 
defensa nacional o la protección civil en casos de emergencia, 
así como aquellos de carácter estrictamente financiero o pre-
supuestario.

Artículo 57. Metodología para la evaluación del impacto 
en salud.

Reglamentariamente se establecerán los contenidos y la 
metodología para la evaluación del impacto en salud en cada 
uno de los supuestos contemplados en el artículo anterior, que 
en cualquier caso contemplarán:

a) Una valoración del impacto en salud anterior al inicio 
de la actividad, que será formulada por la institución, orga-
nismo o persona pública o privada que sea la promotora de 
la misma.

b) Un informe de evaluación del impacto en salud, que 
será emitido por la Consejería competente en materia de salud 
pública, sobre la valoración del impacto en la salud realizada, 
en los plazos y con el alcance que la ley establece.

Artículo 58. Informe de evaluación del impacto en salud.
1. En los procedimientos de aprobación de los planes y 

programas a los que se refiere el artículo 56.1.a), será precep-
tivo el informe de evaluación de impacto en salud, que deberá 
emitirse en el plazo máximo de un mes. Excepcionalmente, 
mediante resolución motivada, dicho plazo podrá ser ampliado 
hasta un máximo de tres meses.

De no emitirse en el plazo señalado, este informe se en-
tenderá favorable y se proseguirán las actuaciones.

2. En los procedimientos de aprobación de instrumentos 
de planeamiento urbanístico y autorización de actividades y 
obras, y sus proyectos, a los que se refieren los párrafos b), c) 
y d) del artículo 56.1, será preceptivo y vinculante el informe 
de evaluación de impacto en salud, que deberá emitirse en 
el plazo máximo de un mes. Excepcionalmente, mediante re-
solución motivada, dicho plazo podrá ser ampliado hasta un 
máximo de tres meses.

De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo an-
terior en el plazo señalado, se estará a lo dispuesto en el ar-
tículo 83 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 59. Procedimiento para la evaluación del impacto 
en salud.

1. En los supuestos contemplados en el artículo 56.1.a), 
el organismo o entidad promotora del plan o programa soli-
citará a la Consejería competente en materia de salud el in-
forme de evaluación de impacto en salud, previa presentación 
de la correspondiente valoración del impacto en salud.

2. En los supuestos contemplados en el artículo 56.1.b), 
el promotor solicitará a la Consejería competente en materia 
de salud el informe de evaluación de impacto en salud, ad-
juntando la valoración del impacto en salud en los términos 
y con los procedimientos establecidos en el artículo 40 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental.

3. En los supuestos contemplados en el artículo 56.1.c), 
cuando las actividades estén sometidas a autorización am-
biental integrada o unificada, la evaluación de impacto en 
salud se efectuará de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 24 y 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. Cuando se trate 
de actuaciones que estén sujetas a calificación ambiental, el 
informe de evaluación de impacto en la salud se exigirá en 
el procedimiento de concesión de la licencia municipal. A tal 
efecto, junto con la solicitud de la correspondiente licencia, 
los titulares o promotores de las actuaciones presentarán una 
valoración de impacto en la salud. Los ayuntamientos darán 
traslado de dicha valoración a la Consejería competente en 
materia de salud para la emisión del correspondiente informe 
de evaluación de impacto en salud.

4. En los supuestos contemplados en el artículo 56.1.d), 
el procedimiento para la tramitación de la valoración y del in-
forme de evaluación de impacto en salud se desarro llará regla-
mentariamente, teniendo en cuenta los criterios de garantía, 
de seguridad jurídica, de eficacia y de simplificación adminis-
trativa, atendiendo a la naturaleza de cada actividad.

TÍTULO III

LAS ACCIONES EN SALUD PÚBLICA

CAPÍTULO I

Las prestaciones de salud pública

Artículo 60. Las prestaciones de salud pública.
1. La prestación de salud pública, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 11.1 de la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de cohesión y calidad del Sistema Na cional de Salud, 
es el conjunto de iniciativas organizadas por las Administracio-
nes públicas andaluzas para preservar, proteger y promover la 
salud de la población. Es una combinación de ciencias, habi-
lidades y actitudes dirigidas al mantenimiento y mejora de la 
salud de todas las personas a través de acciones colectivas o 
sociales.

2. Las prestaciones en este ámbito comprenderán, ade-
más de las contenidas en el artículo 11.2 de la Ley 16/2003, 
de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud, las siguientes:

a) La vigilancia de las desigualdades en salud y en el ac-
ceso a los servicios de salud que puedan tener su origen en 
diferencias socioeconómicas, de género, lugar de residencia, 
cultura o discapacidad.

b) La evaluación del impacto de las intervenciones para 
mejorar la salud de la ciudadanía.

c) La promoción y protección de la calidad acústica del 
entorno.

d) La promoción, la protección de la salud y la prevención 
de los factores de riesgo para la salud en los establecimientos 
públicos, lugares y sitios de convivencia humana.

e) La promoción, la protección de la salud y la prevención 
de los factores de riesgo para la salud derivados del ejercicio 
de prácticas y actividades realizadas sobre el cuerpo humano 
en establecimientos de atención personal de carácter no te-
rapéutico que puedan tener consecuencias negativas para la 
salud.

f) La promoción, la protección de la salud y la prevención 
de los factores de riesgo para la salud en relación con el ejer-
cicio de terapias naturales realizadas sobre el cuerpo humano 
en centros y establecimientos no sanitarios, incluidas las ac-
ciones de intervención administrativa y control sanitario.

g) La farmacovigilancia y el control sanitario de otros pro-
ductos de utilización diagnóstica, terapéutica o auxiliar que 
puedan suponer un riesgo para la salud de las personas.
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h) La prevención y protección de la salud ante cualquier 
otro factor de riesgo, en especial la prevención de las discapa-
cidades y dependencias.

i) La prestación de los servicios de análisis de laboratorio 
en materia de salud pública en el marco de actuación de la 
Consejería competente en materia de salud.

j) La policía sanitaria mortuoria.
k) La vigilancia e intervención frente a la zoonosis.
l) El control sanitario de la publicidad en el marco de la 

normativa vigente.
m) La promoción y la protección de la salud en la ordena-

ción del territorio y el urbanismo.
n) La prevención y protección de la salud en las viviendas 

y en los entornos residenciales.
o) La promoción y protección de la salud asociadas a los 

medios de transporte.
p) La prevención, detección precoz y protección de la sa-

lud en casos de maltrato y abuso sexual infantil y en aquellas 
situaciones de riesgo que perjudiquen la salud de las personas 
menores.

q) La atención temprana dirigida a la población infantil 
de 0 a 6 años afectada por trastornos en el desarrollo o con 
riesgo de padecerlos.

3. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía actua-
lizará las prestaciones de salud pública, incorporando aquellas 
que generen los progresos científicos en salud pública que 
sean fiables, seguras y fundamentadas en la evidencia cientí-
fica disponible, siempre que sean esenciales para alcanzar el 
más alto grado de salud.

4. Las actuaciones de salud pública de las Administracio-
nes públicas de Andalucía deberán dirigirse prioritariamente a 
las personas más vulnerables y a procurar la equidad social, 
étnica, cultural, económica, territorial y de género. También se 
desarrollarán actua ciones específicamente dirigidas a las per-
sonas con discapacidad o dependencia y a quienes las cuidan.

Artículo 61. La cartera de servicios de salud pública.
1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 20.2 de la 

Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sis-
tema Nacional de Salud, la cartera de servicios del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía será aprobada por el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía a propuesta de la Con-
sejería competente en materia de salud, tras el estudio de las 
necesidades de salud de la población y los criterios científicos 
relevantes de aplicación.

2. La cartera de servicios de salud pública de Andalucía 
definirá de forma detallada las prestaciones e indicará las es-
tructuras administrativas encargadas de llevarlas a cabo, así 
como los sistemas de acreditación, información y registro nor-
malizados que permitan la evaluación continua y descentrali-
zada.

3. La cartera de servicios de salud pública comprenderá 
el conjunto de técnicas, tecnologías o procedimientos que per-
mitan hacer efectivas todas las prestaciones de salud pública 
definidas en el artículo 60, e integrará también las actuaciones 
de salud pública incluidas en otras carteras de servicios del 
Sistema Nacional de Salud, especialmente la cartera de ser-
vicios de atención primaria, y será actualizada periódicamente 
para atender los nuevos problemas y necesidades de salud.

CAPÍTULO II

El Sistema de Vigilancia e Información

Artículo 62. La vigilancia continua del estado de salud de 
la población.

1. La Consejería competente en materia de salud dis-
pondrá de un Sistema de Vigilancia en Salud basado en la 
detección y seguimiento de los problemas y determinantes 
relevantes de la salud de la población, mediante la recogida 

sistemática de datos, la integración y análisis de los mismos, 
y la utilización y difusión oportuna de esta información, para 
desarrollar actuaciones orientadas a proteger o mejorar la sa-
lud colectiva.

2. La vigilancia de la salud deberá realizarse de forma 
que se pueda: 

a) Conocer la epidemiología de los principales problemas 
de salud y sus determinantes, a partir de las características de 
las personas afectadas, su distribución etaria, geográfica y la 
tendencia temporal.

b) Identificar desigualdades en salud de origen geográ-
fico, de género, por la accesibilidad o utilización de servicios 
de salud, derivadas del hecho migratorio o por exposición a 
riesgos para la salud.

c) Analizar los efectos de los riesgos ambientales sobre la 
salud de la población.

d) Detectar precozmente situaciones epidémicas o de 
riesgo para la salud colectiva.

e) Contribuir a la planificación de los servicios de salud.
f) Facilitar la evaluación de la efectividad de las interven-

ciones en salud pública.
3. La Consejería competente en materia de salud elabo-

rará programas de vigilancia en el ámbito de las enfermeda-
des transmisibles a personas y de las no transmisibles. En su 
elaboración deben priorizarse problemas de especial relevan-
cia para la salud pública que causen brotes epidémicos o que 
sean prevenibles, y aquellos que se aborden en los planes de 
la Consejería. También se tendrá en cuenta la diversidad de 
lenguas extranjeras existentes en Andalucía por el fenómeno 
migratorio.

4. Se realizarán estudios epidemiológicos puntuales y es-
pecíficos orientados a conocer los riesgos y el estado de salud 
de la población y la evaluación del impacto de las intervencio-
nes en salud pública.

5. Las Administraciones públicas de Andalucía desarro-
llarán y reforzarán la capacidad necesaria para responder con 
prontitud y eficacia, en la investigación y control de los ries-
gos, a las emergencias en salud pública.

Artículo 63. Sistema de Información de Vigilancia en Salud.
1. El Sistema de Vigilancia dispondrá de un Sistema de 

Información de Vigilancia en Salud, entendido como sistema 
organizado de información de utilidad para la vigilancia y ac-
ción en salud pública.

2. El Sistema de Información de Vigilancia en Salud reco-
gerá las variables que permitan analizar la equidad en salud, 
incorporando datos desagregados que permitan identificar los 
problemas para la adopción de medidas oportunas, asegurar 
la calidad de la información y realizar un análisis epidemioló-
gico según el nivel socioeconómico y educativo, la situación 
laboral, el género, la edad, la condición de discapacidad, el 
ámbito geográfico y la tendencia en el tiempo.

Artículo 64. Obligaciones.
1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios 

tanto del sector público como privado, así como los profesio-
nales sanitarios en ejercicio, están obligados a facilitar la infor-
mación solicitada por el Sistema de Vigilancia en Salud.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía y las per-
sonas físicas y jurídicas están obligadas a participar, en el 
ámbito de sus competencias, en el Sistema de Información 
para la Vigilancia en Salud. Los datos de carácter personal, 
recogidos o elaborados por las Administraciones públicas para 
el desempeño de sus atribuciones, que versen sobre materias 
relacionadas con la salud pública serán comunicados a este 
Sistema de Información de Vigilancia en Salud con objeto de 
su tratamiento posterior para garantizar la protección de la sa-
lud de los habitantes de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, así como con fines históricos, estadísticos o científicos en 
el ámbito de la salud pública. La cesión de datos de carácter 
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personal estará sujeta a la legislación en materia de protec-
ción de datos de carácter personal.

Artículo 65. Seguridad de la información.
1. En todos los niveles del Sistema de Información de Vi-

gilancia en Salud se adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar la seguridad de los datos, quedando obligados al 
secreto profesional todos aquellos que, en virtud de sus com-
petencias, tengan acceso a los mismos.

2. Los titulares de datos personales tratados en virtud de 
esta ley ejercerán sus derechos de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

Artículo 66. Sistema de Alertas y Crisis en Salud Pública.
1. Se establece en la Consejería con competencias en ma-

teria de salud el Sistema de Alertas y Crisis en Salud Pública 
como red operativa interna de coordinación de las intervencio-
nes en los supuestos de alertas y emergencias sanitarias que 
impliquen una amenaza real o potencial para la salud de la 
población, siempre que puedan tener repercusión regional, así 
como en los casos de alarma social provocada por la difusión 
de noticias relacionadas con la salud pública o con la presta-
ción de servicios sanitarios.

2. El Sistema de Alertas y Crisis de Salud Pública desarro-
llará los siguientes objetivos: 

a) Proporcionar el apoyo logístico y coordinar los medios 
operativos en las situaciones de alerta y emergencia que pue-
dan afectar a la salud de la población.

b) Integrar en una única red departamental la detección 
de riesgos, la planificación y preparación de respuestas y el 
desarrollo de las intervenciones regionales.

c) Coordinar las informaciones y las comunicaciones en 
relación con las alertas, emergencias y situaciones de crisis.

d) Servir de apoyo al plan de respuesta de salud pública 
para alertas por riesgos extraordinarios biológicos, químicos, 
alimentarios, radiológicos y nucleares del Sistema Público de 
Salud de Andalucía.

3. El Sistema de Alertas y Crisis en Salud Pública actuará 
coordinadamente con otros sistemas de alertas y crisis exis-
tentes en la Administración pública.

4. El Sistema de Alertas y Crisis en Salud Pública esta-
blecerá los mecanismos para informar y comunicar el riesgo 
a la ciudadanía, con especial atención a los consumidores y 
usuarios, a las empresas implicadas, a la comunidad científica 
y académica y demás partes interesadas.

Artículo 67. La salud laboral.
La Administración sanitaria pública de Andalucía, en el 

ámbito de la salud laboral, además de las previstas en el artícu-
lo 17 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
desarrollará las siguientes actuaciones en colaboración con la 
Consejería competente en materia de prevención de riesgos 
laborales:

a) La vigilancia y estudio de los problemas de salud labo-
ral, en base a los datos de lesiones por accidentes de trabajo, 
enfermedades profesionales, enfermedades relacionadas con 
el trabajo, incapacidad temporal y permanente y mortalidad 
por patologías profesionales y otra información que sea de in-
terés.

b) El establecimiento y revisión de los protocolos para la 
vigilancia de la salud individual de las personas trabajadoras 
expuestas a riesgos laborales, con especial atención al ámbito 
de la actividad laboral temporera.

c) El desarrollo de los programas de vigilancia de la salud 
posocupacional, de acuerdo con la legislación específica de 
prevención de riesgos laborales, especialmente con las perso-
nas trabajadoras expuestas al amianto y otros agentes cance-
rígenos.

d) La promoción de la realización de actividades de pro-
moción de la salud en el lugar de trabajo.

e) La identificación y prevención de patologías que, con 
carácter general, puedan verse producidas o agravadas por 
las condiciones de trabajo.

f) La promoción de la formación de los profesionales de la 
medicina y enfermería del trabajo.

g) La elaboración de un mapa de riesgos laborales para 
la salud de las personas trabajadoras en colaboración con la 
autoridad laboral competente.

h) El establecimiento de un sistema de información sani-
taria que posibilite el control epidemiológico laboral y de las 
patologías profesionales.

i) Cualesquiera otras que promuevan la mejora en la vi-
gilancia, promoción y protección de la salud de las personas 
trabajadoras.

CAPÍTULO III

La promoción de la salud

Artículo 68. La promoción de la salud.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía prestarán 

especial atención a la promoción de la salud de todas las per-
sonas en Andalucía, promoviendo las acciones destinadas a 
fomentar el desarrollo físico, mental y social de las personas y 
a crear las condiciones que faciliten a estas y a la sociedad las 
opciones más saludables. También propiciarán en las perso-
nas las actitudes, los valores y las conductas necesarios para 
motivar su participación en beneficio de la salud individual y 
colectiva. Con este propósito se crearán, en coordinación con 
las instituciones competentes, mecanismos que permitan el 
desarrollo de programas locales y regionales de salud que 
tengan como base la relación intersectorial y la participación 
ciudadana en la formulación y ejecución de políticas públicas 
saludables.

2. Las actuaciones de promoción de salud se dirigirán a 
todas las etapas de la vida de las personas –infancia, adoles-
cencia, juventud, edad adulta y vejez– e irán destinadas a pro-
mover la salud física y mental, mejorando la competencia de 
las personas y acondicionando sus entornos, de forma que: 

a) El embarazo, el parto y el nacimiento puedan ser salu-
dables y gratificantes, respetando las preferencias de la madre 
cuando el nivel de riesgo lo permita.

b) El desarrollo infantil pueda ser seguro, saludable y con 
especial atención al desarrollo de las competencias persona-
les en las primeras etapas de la vida.

c) La alimentación pueda ser equilibrada y se fomente la 
lactancia materna.

d) La actividad física pueda ser saludable, factible y 
atractiva.

e) La sexualidad de las personas, de cualquier orientación, 
pueda ser una vivencia saludable, respetuosa y satisfactoria.

f) El cuidado y la higiene personal, incluida la bucodental, 
puedan ser hábitos adquiridos desde la infancia y mantenidos 
a lo largo de la vida.

g) El consumo de tabaco y otras sustancias adictivas se 
evite, se retrase o se abandone.

h) El consumo de alcohol, así como otras conductas con 
riesgo de crear adicción, se haga de forma que se minimice 
dicho riesgo y se promueva la reducción de daños.

i) Las relaciones personales, parentales y de convivencia 
se basen en valores democráticos, igualitarios, solidarios y de 
respeto a las diferencias.

j) Los lugares de trabajo y los espacios de ocio y conviven-
cia puedan ser saludables.

k) El envejecimiento sea activo y se fomente la autonomía 
de las personas.



Página núm. 78 BOJA núm. 255 Sevilla, 31 de diciembre 2011

l) Los estilos de vida de las personas con enfermedad cró-
nica contribuyan a prolongar la duración de una vida libre de 
discapacidad y de dependencia.

m) Ni los roles de género ni las diferencias de nivel cultu-
ral, de capacidad funcional, de etnia o de situación socioeco-
nómica constituyan una fuente de desventaja o discriminación 
para poder elegir los estilos de vida más saludables.

n) Se fomente la recuperación de la trayectoria vital de las 
personas, de la propia estima y del valor social de la persona, 
en relación con las personas que vean truncado su proyecto 
de vida por sufrir un problema de salud mental o física.

3. Las acciones de promoción de salud tendrán como es-
cenario los diferentes ámbitos en los que se desenvuelve la 
vida en las diferentes edades: la familia, el ámbito educativo, 
el lugar de trabajo, los espacios de ocio, el sistema sanitario y 
la sociedad en su conjunto.

4. La Administración sanitaria pública de Andalucía, en el 
ámbito de la promoción de la salud, desarrollará las siguientes 
acciones:

a) Informativas, dirigidas a la población general o a gru-
pos específicos de personas, sobre los estilos de vida y los 
entornos más saludables.

b) De sensibilización y motivación individual y colectiva, 
orientadas a favorecer actitudes saludables y solidarias, así 
como a difundir el valor de la salud como un activo individual 
y social.

c) Educativas, para personas de distintos tipos y edades, 
y con diversas estrategias pedagógicas, con el fin de mejorar 
las competencias de las personas en la toma de decisiones 
respecto de los aspectos de su vida relacionados con la salud 
y el desarrollo personal.

d) Formativas, destinadas a mejorar las competencias de 
quienes participen en actividades de promoción de la salud.

e) Normativas, destinadas a propiciar entornos en los que 
se facilite la elección de conductas saludables.

f) De control del cumplimiento de las normas vigentes, 
encaminadas a proteger el derecho a elegir las conductas más 
saludables y a vivir en entornos saludables y seguros.

g) Investigadoras, con el fin de mejorar los conocimientos 
científicos sobre los estilos de vida de la población andaluza 
y los efectos de estos y de los diferentes entornos sobre la 
salud.

h) De influencias, destinadas a conseguir compromisos 
políticos y sociales contra la estigmatización, la imagen social 
negativa o la discriminación que puedan sufrir las personas 
por determinadas circunstancias o problemas de salud.

i) Cualquier otra destinada a fomentar la posibilidad de 
las personas de elegir las opciones más saludables.

5. La Consejería con competencias en materia de salud, 
con la colaboración institucional pública y privada, potenciará 
la identificación y el aprovechamiento de los recursos o activos 
con los que cuentan las personas y los colectivos como facto-
res protectores para mejorar su nivel de salud y bienestar, con 
especial atención a la promoción del deporte, el baile, el estí-
mulo de los estilos de convivencia y comunicación propios de 
Andalucía, la dieta mediterránea, el intercambio generacional 
y otros activos de los que se tenga constancia de su carácter 
saludable.

6. La Consejería con competencias en materia de salud 
elaborará y desarrollará, directamente o con las corporacio-
nes locales, y en colaboración con las sociedades científicas, 
agentes sociales y organizaciones no gubernamentales, las 
acciones y programas de promoción de la salud, procurando 
optimizar los recursos y alcanzar una cobertura total de la po-
blación.

CAPÍTULO IV

La prevención de las enfermedades y problemas de salud

Artículo 69. La prevención de las enfermedades epidémicas.
1. La prevención y el control de las enfermedades epi-

démicas que representen una amenaza para la salud pública 
constituyen una responsabilidad conjunta de todas las perso-
nas en Andalucía y de las autoridades sanitarias, debiendo rea-
lizarse las intervenciones necesarias sujetas al cumplimiento 
de los principios y normas previstos en la presente ley.

2. La Consejería competente en materia de salud coordi-
nará el desarrollo de las acciones y programas para el control 
de los problemas y riesgos que constituyan una amenaza para 
la salud de la población y adoptará los programas de erradica-
ción de enfermedades que establezcan los organismos inter-
nacionales competentes.

3. La Consejería con competencias en materia de salud 
adaptará la lista de enfermedades de declaración obligatoria, 
previstas en la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica y en 
la Red de Vigilancia Epidemiológica de ámbito europeo, a las 
necesidades de la situación epidemiológica y a las prioridades 
de Andalucía.

4. Las medidas que se requieran para la prevención y 
control de las enfermedades que amenacen la salud pública 
deberán ser atendidas por la ciudadanía y la sociedad en su 
conjunto, conforme a los principios y normas establecidos en 
la presente ley.

Artículo 70. La prevención de los problemas de salud.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía tendrán 

la responsabilidad de diseñar y desarrollar las actuaciones de 
prevención de los problemas de salud.

2. Las actuaciones de prevención de problemas de sa-
lud se dirigirán a todas las etapas de la vida de las personas 
–infancia, adolescencia, juventud, edad adulta y vejez– y a 
prevenir la aparición de problemas de salud física y mental 
mediante: 

a) El fomento entre las mujeres en Andalucía de una pla-
nificación de su anticoncepción, facilitándoles los servicios 
para ello, así como la garantía de acceso a la anticoncepción 
de urgencia.

b) La identificación y control preconcepcional del riesgo 
de enfermedades congénitas.

c) El seguimiento del embarazo para el diagnóstico pre-
coz del riesgo obstétrico, la vacunación de las mujeres em-
barazadas y el control de diversos factores de riesgo para el 
desarrollo fetal.

d) El diagnóstico precoz de enfermedades congénitas y 
de problemas del desarrollo infantil, así como la atención tem-
prana de esos problemas.

e) La prevención de los problemas de salud bucodental 
en personas especialmente vulnerables, como niños, mujeres 
embarazadas, personas con trastorno mental grave, personas 
con gran discapacidad u otras que se determine.

f) La vacunación sistemática en las cohortes que se esta-
blezcan, así como la que se determine para personas en situa-
ciones de especial riesgo.

g) El control de factores de riesgo y el diagnóstico pre-
coz de enfermedades de alta incidencia o prevalencia como 
la hipertensión arterial, la diabetes, los trastornos mentales 
crónicos, las demencias más prevalentes, los cánceres más 
prevalentes, o cualquier otra enfermedad que suponga un pro-
blema de salud pública en la que los factores de riesgo sean 
conocidos y controlables y el diagnóstico precoz, posible.

h) La facilitación del acceso a medidas preventivas, al 
diagnóstico precoz y al seguimiento del contagio de enferme-
dades transmisibles.

i) La información, sensibilización y motivación de las per-
sonas mayores y de quienes conviven con ellas sobre el riesgo 
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de accidentes domésticos y viales y sobre el control de los 
factores de riesgo de caídas.

j) El diagnóstico precoz y la intervención intersectorial en 
casos de violencia de género, a personas mayores o con disca-
pacidad, o maltrato infantil.

k) La prevención de riesgos laborales.
l) Las acciones informativas, educativas, sensibilizadoras 

y normativas para la prevención de los accidentes viales.
m) La prevención de la obesidad infantil y otros trastornos 

de la conducta alimentaria.
n) La identificación precoz de las circunstancias o proble-

mas de salud que hagan evolucionar la enfermedad a discapa-
cidad o esta a dependencia.

o) La identificación, el control de los factores de riesgo y 
el diagnóstico precoz de cualquier problema de salud para el 
que sea posible una estrategia preventiva.

p) Cualquier otra que sirva para prevenir eficientemente 
problemas de salud.

3. Las actuaciones preventivas se llevarán a cabo en los 
diferentes ámbitos en los que se desenvuelve la vida a las di-
ferentes edades: la familia, el ámbito educativo, el lugar de 
trabajo, los espacios de ocio, el sistema sanitario y la comu-
nidad.

4. Las actuaciones preventivas deberán basarse en el 
conocimiento científico existente y nunca podrán tener un ca-
rácter coercitivo, salvo aquellas que tengan como finalidad la 
prevención o el control de un problema que pueda suponer 
razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraor-
dinario para la salud.

CAPÍTULO V

La protección de la salud

Artículo 71. Las actuaciones en materia de protección de 
la salud.

1. La protección de la salud se desarrollará a través de un 
conjunto de acciones dirigidas a proteger la salud ambiental, 
la seguridad alimentaria y la preservación de un entorno de 
vida saludable que afecte a los espacios públicos donde se 
desenvuelve la vida humana, comprendiendo la ordenación 
del territorio y del urbanismo, los medios de transporte y la 
habitabilidad de las viviendas, así como la protección frente a 
otros riesgos y fuentes de peligro para la salud física y mental 
que de forma evolutiva surjan en el contexto social.

2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá 
un alto nivel de protección de la salud de la población y, con 
esta finalidad, desarrollará las siguientes actuaciones:

a) Evaluará, gestionará y comunicará los riesgos de sa-
lud asociados a los ámbitos descritos en el apartado anterior 
mediante la identificación y caracterización de los posibles pe-
ligros.

b) Instará a implantar, en las empresas e industrias, ins-
talaciones y servicios, sistemas de autocontrol basados en el 
método de análisis de peligros y puntos de control crítico, y 
llevará a cabo su supervisión mediante auditorías. Asimismo, 
se fomentará la implantación de sistemas de autocontrol en el 
sector primario.

c) Establecerá las medidas cautelares necesarias cuando 
se observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente 
o la detección de cualquier riesgo para la salud colectiva.

d) Velará por que los controles oficiales se realicen con 
eficacia, incluyendo los planes de emergencia, y por que el 
personal encargado de tales controles cuente con la cualifica-
ción y experiencia necesaria, para lo cual recibirá la formación 
adecuada.

e) Impulsará la participación interinstitucional para el 
abordaje de la seguridad sanitaria, propiciando la colaboración 
y coordinación de las Administraciones públicas competentes.

f) Evaluará los riesgos para la salud previstos en los ins-
trumentos de prevención y control ambiental.

g) Velará por la inocuidad en todos los eslabones de la ca-
dena alimentaria, con especial incidencia de aquellos alimen-
tos de origen vegetal o animal que hayan sufrido modificación 
genética.

h) Planificará actuaciones periódicas de control e ins-
pección para comprobar la adecuación de empresas, insta-
laciones y servicios a las condiciones y requisitos sanitarios 
establecidos por sus correspondientes normas de aplicación. 
A tal efecto, por la Consejería competente en materia de sa-
lud, se elaborará anualmente un Plan de Inspección de Salud 
Pública.

i) Planificará, coordinará y desarrollará estrategias y ac-
tuaciones que fomenten la información, la educación y la pro-
moción de la seguridad sanitaria.

3. Con el objeto de promover un alto nivel de seguridad 
alimentaria de la población andaluza, además de las actua-
ciones señaladas en el apartado anterior, se desarrollarán las 
siguientes actuaciones:

a) La promoción de la inocuidad para las personas de 
los alimentos en relación con los riesgos físicos, químicos o 
biológicos que pudieran contener, contemplando los riesgos 
asociados a los materiales en contacto con los alimentos y los 
riesgos nutricionales.

b) El establecimiento de los dispositivos de control nece-
sarios, de forma habitual, periódica y programada, en todos 
los eslabones de la cadena alimentaria.

c) La evaluación, la gestión y la comunicación de los ries-
gos para la salud de la población asociados a: 

1.º Contaminación química y/o biológica de alimentos y 
bebidas.

2.º Presencia de residuos en alimentos procedentes de 
tratamientos preventivos o curativos en animales y plantas.

3.º Antibiorresistencias.
4.º Presencia de alérgenos en alimentos.
5.º Comercialización y uso de aditivos y/o coadyuvantes 

tecnológicos.
6.º Zoonosis de origen alimentario.
7.º Brotes de enfermedades de origen alimentario.
8.º Pérdida de las condiciones sanitarias de empresas y 

operadores alimentarios.
9.º Sustancias que provocan intolerancias alimentarias.
10.º Comercialización y uso de suplementos alimenticios.
11.º Alimentos con modificaciones genéticas en su origen.
4. En relación con la protección de la salud de la pobla-

ción ante los riesgos ambientales, el Sistema Sanitario Público 
de Andalucía, además de las medidas previstas en el apartado 
2 del presente artículo, desarrollará las siguientes actuaciones 
en materia de salud ambiental:

a) La vigilancia de los factores ambientales de carácter fí-
sico, químico o biológico y de las situaciones ambientales que 
afecten o puedan afectar a la salud.

b) La evaluación, la gestión y la comunicación de los ries-
gos para la salud de la población asociados a: 

1.º La contaminación de las aguas de consumo humano y 
la gestión de los sistemas de abastecimiento.

2.º La contaminación de las aguas de baño marítimas y 
continentales.

3.º La reutilización de las aguas residuales.
4.º La contaminación del aire ambiente, incluyendo el 

ruido.
5.º La contaminación del aire interior de los edificios.
6.º Las condiciones higiénico-sanitarias de los locales, 

instalaciones y lugares públicos de uso colectivo.
7.º Las instalaciones de riesgo en la transmisión de la le-

gionelosis.
8.º La comercialización y uso de los productos químicos.
9.º Los campos electromagnéticos.
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10.º Las zoonosis de los animales domésticos, perido-
mésticos, periurbanos y las plagas urbanas.

11.º Las actividades de empresas, instalaciones y servi-
cios biocidas.

5. Las Administraciones públicas de Andalucía velarán 
para que las personas físicas o jurídicas promotoras de vivien-
das, edificios e instalaciones de uso humano no utilicen en su 
construcción materiales que supongan un riesgo para la salud 
a la luz de los conocimientos científicos disponibles en cada 
momento.

Artículo 72. Ejecución de las actuaciones.
La Consejería con competencias en materia de salud se 

encargará de la implantación, el seguimiento, la evaluación y, 
en su caso, la ejecución de las actuaciones y programas de sa-
lud relacionados con la protección de la salud en los ámbitos 
que puedan poner en riesgo a la población. Además, recogerá 
sistemáticamente la información necesaria para fundamentar 
las políticas de salud en los diversos campos.

TÍTULO IV

LAS INTERVENCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA QUE 
GARANTIZAN LOS DERECHOS DE LA CIUDADANÍA

CAPÍTULO I

Ejes básicos de actuación

Artículo 73. La responsabilidad y el autocontrol.
1. Las personas físicas o jurídicas, titulares de instalacio-

nes, establecimientos, servicios e industrias en que se lleven 
a cabo actividades que inciden o pueden incidir en la salud de 
las personas, son responsables de la higiene y la seguridad 
sanitaria de los locales, las instalaciones y sus anexos, de los 
procesos y de los productos que se derivan, asimismo tienen 
que establecer sistemas y procedimientos de autocontrol efi-
caces para garantizar la seguridad sanitaria.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía competen-
tes en cada caso velarán por el cumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en este artículo mediante el establecimiento 
de sistemas de vigilancia y de supervisión adecuados.

3. Las personas físicas y jurídicas son responsables de 
sus actos y de las conductas que tienen influencia sobre la 
salud de los otros.

Artículo 74. La autorregulación.
Las personas obligadas en el artículo anterior podrán de-

sarrollar procesos voluntarios de autorregulación, respetando 
la legislación vigente en la materia y comprometiéndose a su-
perar o cumplir mayores niveles, metas o beneficios en mate-
ria de protección y seguridad sanitarias.

Al respecto, la Consejería con competencias en materia 
de salud fomentará:

a) El desarrollo de procesos productivos y la generación 
de servicios adecuados y compatibles con la salud pública, así 
como sistemas de protección y seguridad sanitaria.

b) El cumplimiento de normas voluntarias o especificacio-
nes técnicas en materia de salud pública que sean más es-
trictas que las reglamentaciones técnicas sanitarias o que se 
refieran a aspectos no previstos por estas, las cuales serán 
establecidas de común acuerdo con particulares o con asocia-
ciones u organizaciones que los representen.

c) El establecimiento de sistemas de certificación de 
procesos, productos y servicios para inducir a patrones de 
consumo que sean compatibles o que protejan y aseguren la 
salud pública.

d) Las demás acciones que induzcan a las empresas a 
alcanzar objetivos de la salud colectiva superiores a los previs-
tos en las reglamentaciones técnicas sanitarias.

Artículo 75. La calidad y excelencia.
1. Las empresas, además de garantizar el cumplimiento 

de la normativa vigente, podrán, de manera voluntaria, a 
través de una auditoría de salud pública, realizar el examen 
metodológico de sus operaciones, respecto de la protección 
y seguridad de la salud pública y el riesgo que generan, así 
como el grado de cumplimiento de la normativa sanitaria y 
de los parámetros nacionales, internacionales y de buenas 
prácticas de operación aplicables, con el objeto de definir las 
medidas preventivas y correctivas necesarias para proteger la 
salud pública.

2. La Consejería con competencias en materia de salud 
desarrollará un programa dirigido a fomentar la realización de 
auditorías de salud pública y podrá supervisar su ejecución. A 
tal efecto, se facilitará el apoyo a la mediana y pequeña em-
presa con el fin de realizar auditorías de salud pública. Para 
la asesoría y seguimiento de estos programas se creará un 
comité que estará constituido al menos por representantes de 
instituciones de investigación, colegios y asociaciones profe-
sionales, organizaciones del sector industrial y representantes 
de los consumidores y usuarios.

3. Los incentivos vinculados a los sistemas de ayuda 
económica o financiera que se establezcan valorarán positi-
vamente aquellas empresas que se acojan a este sistema de 
auditorías y mejora de la calidad y de la seguridad.

Artículo 76. Principios informadores de la intervención ad-
ministrativa.

1. Todas las medidas a las que hace referencia este título 
se adoptarán con sujeción a los principios siguientes:

a) Preferencia de la colaboración voluntaria con las auto-
ridades sanitarias.

b) Minimización de la incidencia sobre la libre circulación 
de personas y bienes, la libertad de empresa y cualquier otro 
derecho de las personas.

c) Proporcionalidad de la medida con las finalidades per-
seguidas y con la situación que la motiva.

2. En todo caso, la intervención administrativa en salud 
pública se deberá acomodar a las garantías de la ciudadanía 
establecidas en el Capítulo IV del Título I.

3. Siempre que sea posible, la autoridad sanitaria llevará 
a cabo el ejercicio de la autoridad o sus facultades a través de 
procedimientos, prácticas o programas basados en principios 
y evidencias científicas sólidas.

CAPÍTULO II

De las intervenciones públicas

Artículo 77. Autoridad sanitaria.
1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 

2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en el ejerci-
cio de sus respectivas competencias, tienen la condición de 
autoridad sanitaria en materia de salud pública el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, la persona titular de 
la Consejería competente en materia de salud, las personas 
titulares de los órganos y las responsables de las unidades 
que reglamentariamente se determinen, así como los alcaldes 
y alcaldesas de los municipios de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

2. Corresponderá a los titulares de los órganos citados 
establecer las intervenciones públicas necesarias para garanti-
zar los derechos y deberes sanitarios de la ciudadanía.

Artículo 78. Intervención administrativa en protección de 
la salud pública.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19, 28 y 
29 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
las Administraciones públicas de Andalucía, en el marco de 
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sus respectivas competencias y con la finalidad de proteger la 
salud de la población y prevenir la enfermedad, podrán:

a) Controlar la publicidad y la propaganda de productos 
y actividades que puedan tener incidencia sobre la salud, con 
la finalidad de ajustarlas a criterios de veracidad y evitar todo 
aquello que pueda suponer un perjuicio para la salud. La Con-
sejería con competencias en materia de salud llevará a cabo 
las acciones necesarias para que la publicidad y la propaganda 
comerciales se ajusten a criterios de veracidad en lo que atañe 
a la salud y para limitar todo aquello que pueda constituir un 
perjuicio para la misma, con especial énfasis en la publicidad 
y comercialización de productos por vía telemática.

b) Adoptar las medidas de reconocimiento médico, 
diagnóstico, tratamiento, cuidados, hospitalización o control 
cuando se aprecien indicios racionales que permitan supo-
ner la existencia de peligro para la salud de las personas a 
causa de una circunstancia concreta de una persona o grupo 
de personas o por las condiciones en que se desarrolle una 
actividad. También se podrán adoptar medidas para el control 
de las personas que estén o hayan estado en contacto con 
los enfermos. Estas medidas se adoptarán en el marco de la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales 
en Materia de Salud Pública y demás normas concordantes, 
si bien la Consejería con competencias en materia de salud 
podrá establecer pautas a seguir para el inicio y seguimiento 
de una hospitalización terapéutica obligatoria ante situaciones 
de personas diagnosticadas de una enfermedad transmisible 
que objetivamente suponga la existencia de un peligro para 
la salud de la población y en las que se hayan descartado o 
hayan fracasado otras alternativas terapéuticas o preventivas 
que evitarían el contagio de otros individuos.

c) Realizar cualquier otra intervención conducente a esta-
blecer normativamente los requisitos y condiciones que, desde 
el punto de vista sanitario, han de reunir todos los centros, 
actividades y bienes que puedan suponer un riesgo para la sa-
lud, así como vigilar, controlar e inspeccionar, de la forma es-
tablecida en las correspondientes normas, su cumplimiento.

2. Todas estas medidas se adoptarán respetando los de-
rechos que los ciudadanos tienen reconocidos en la Constitu-
ción, de acuerdo con el desarrollo reglamentario que proceda.

Artículo 79. Obligación de colaboración con la Administra-
ción sanitaria.

1. Las Administraciones públicas, en el marco de sus 
competencias respectivas, como también las instituciones y 
entidades privadas y los particulares, tienen el deber de cola-
borar con las autoridades sanitarias y sus agentes cuando sea 
necesario para la efectividad de las medidas adoptadas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, será obligatoria la comparecencia de las personas en 
las dependencias públicas cuando ello sea necesario para la 
protección de la salud pública. El requerimiento de compare-
cencia tiene que ser debidamente motivado.

Artículo 80. Información a la autoridad sanitaria.
1. En el caso de que los titulares de las instalaciones, es-

tablecimientos, servicios e industrias detecten la existencia de 
riesgos significativos para la salud derivados de la actividad o 
de los productos respectivos, tienen la obligación de informar 
inmediatamente a la autoridad sanitaria correspondiente y 
proceder a retirar, si procede, el producto del mercado o cesar 
la actividad de la manera que se determine por reglamento.

2. La Consejería con competencias en materia de salud 
establecerá los protocolos que regulen los procedimientos 
para informar a las autoridades competentes en la materia, el 
contenido de la comunicación correspondiente y los criterios 
para la determinación de las medidas preventivas adecuadas.

Artículo 81. Inspección de salud pública.
1. El personal funcionario o estatutario al servicio de la 

Administración sanitaria que actúe en el ejercicio de las fun-
ciones de inspección gozará de la consideración de agente 
de la autoridad a todos los efectos y con sometimiento a las 
leyes, y, acreditando su identidad, estará autorizado para el 
ejercicio de las actuaciones previstas en el artículo 23 de la 
Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía.

2. En el ejercicio de sus funciones respectivas, la autori-
dad sanitaria y sus agentes pueden solicitar el apoyo, el auxilio 
y la colaboración de otros funcionarios públicos o inspectores 
sanitarios y, si fuere necesario, de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad y de otros agentes de la autoridad que tengan enco-
mendadas funciones de seguridad.

Artículo 82. Autorizaciones y registros sanitarios.
1. Las instalaciones, establecimientos, servicios y las in-

dustrias en que se lleven a término actividades que puedan 
incidir en la salud de las personas están sujetas a autorización 
sanitaria previa de funcionamiento, de acuerdo con la norma-
tiva sectorial aplicable. Se establecerá de forma reglamentaria, 
en los casos en que proceda, el contenido de la autorización 
sanitaria correspondiente y los criterios y los requisitos para 
otorgarla.

2. La autorización sanitaria a que hace referencia el apar-
tado anterior tendrá que ser otorgada por las Administraciones 
sanitarias a las que corresponda el control, de acuerdo con las 
competencias que tengan atribuidas legalmente.

3. Las Administraciones sanitarias deberán constituir los 
registros necesarios para facilitar las tareas de control sanita-
rio de las instalaciones, los establecimientos, los servicios y 
las industrias, las actividades y los productos.

Artículo 83. Medidas cautelares.
1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 

2/1998, de 2 de junio, de Salud de Andalucía, las autoridades 
sanitarias competentes podrán adoptar, mediante resolución 
motivada, las medidas cautelares siguientes:

a) La inmovilización y, si procede, el decomiso de produc-
tos y sustancias.

b) El cierre preventivo de las instalaciones, establecimien-
tos, servicios e industrias.

c) La suspensión del ejercicio de actividades.
d) La intervención de medios materiales o personales.
e) La determinación de condiciones previas en cualquier 

fase de la fabricación o la comercialización de productos y sus-
tancias, y también del funcionamiento de instalaciones, esta-
blecimientos, servicios e industrias a que hace referencia esta 
ley, con la finalidad de corregir las deficiencias detectadas.

f) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente si 
existen indicios racionales de riesgo para la salud.

Las medidas comprendidas en el presente apartado se 
podrán adoptar en aplicación del principio de precaución, pre-
via audiencia a las partes interesadas, salvo en caso de riesgo 
inminente y extraordinario para la salud de la población. Las 
medidas adoptadas se comunicarán a las Consejerías que 
sean competentes por razón de la materia.

2. Los gastos derivados de la adopción de medidas caute-
lares a que se refiere el apartado anterior serán a cargo de la 
persona o empresa responsable.

3. Cuando se produzca un riesgo para la salud pública de-
rivado de la situación sanitaria de una persona o grupo de per-
sonas, las autoridades sanitarias competentes para garantizar 
la salud pública adoptarán las medidas necesarias para limitar 
esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
Medidas Especiales en Materia de Salud Pública.

4. Estas medidas no tienen carácter de sanción y se man-
tendrán el plazo que exija la situación de riesgo que las justi-
fique.
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Artículo 84. Entidades colaboradoras de la Administración.
1. Sin perjuicio de la ejecución de las tareas que repre-

sentan ejercicio de la autoridad por los inspectores sanitarios 
o, en general, por los funcionarios de las Administraciones 
sanitarias competentes en materia de salud pública, las ac-
tividades de control analítico, verificación, certificación de ca-
lidad y procedimientos, evaluación y calibración en las mate-
rias objeto de esta ley pueden ser ejecutadas por entidades 
colaboradoras de la Administración debidamente acreditadas, 
de conformidad con lo establecido en la legislación reguladora 
del sistema de acreditación de este tipo de entidades y la nor-
mativa sectorial correspondiente.

2. La Administración sanitaria competente en materia de 
salud pública podrá establecer meca nismos de coordinación 
y colaboración con los profe sionales sanitarios y los centros 
o establecimientos donde los mismos desarrollan su actividad 
con el fin de facilitar el logro de las prestaciones a que se 
alude en la presente ley.

TÍTULO V

LOS RECURSOS PARA LA SALUD PÚBLICA

CAPÍTULO I

Los recursos materiales

Artículo 85. Las infraestructuras en salud pública.
1. La Administración sanitaria de Andalucía favorecerá la 

existencia de infraestructuras adecuadas para las actividades 
de salud pública, que comprenden los laboratorios y demás 
instalaciones y recursos físicos y virtuales de los servicios de 
salud pública.

2. La Administración sanitaria pública de Andalucía 
fomentará modelos de gestión de uso compartido de las 
infraestructuras y el acceso a tareas compartidas de ámbito 
regional y suprarregional.

3. Se facilitará la introducción de herramientas tecnoló-
gicas accesibles que promuevan la mejora de la calidad en la 
gestión de las infraestructuras de salud pública.

4. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se dispondrá de una red de laboratorios de salud pública, ads-
critos a la Consejería con competencias en materia de salud, 
que cubra las necesidades específicas en materia de salud pú-
blica velando por la calidad de los servicios.

Artículo 86. Los incentivos en salud pública.
La Administración sanitaria pública de Andalucía desarro-

llará reglamentariamente el régimen específico de incentivos 
en el ámbito de la salud pública que fomente la capacitación 
y cooperación de las personas físicas y jurídicas en la materia, 
basado en los principios de publicidad, eficacia, transparencia 
y control, de acuerdo con los objetivos de la presente ley y con 
lo regulado al respecto en el Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y 
en las demás normas generales que resulten de aplicación a 
esta materia.

CAPÍTULO II

Profesionales de la salud pública

Artículo 87. Profesionales y salud pública.
1. A los efectos de la presente ley, se consideran profe-

sionales de la salud pública aquellos profesionales que tienen 
como dedicación principal desarrollar actividades relacionadas 
con las funciones de salud descritas en la presente ley.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía velarán 
para que sus profesionales y equipos técnicos desarrollen las 

acciones de salud pública conforme a las siguientes pautas de 
comportamiento: 

a) Desarrollar un rol educativo, en relación con la pobla-
ción, que facilite el empoderamiento de las personas en rela-
ción con su salud.

b) Comprender las necesidades y las intervenciones en 
salud desde una perspectiva biosicosocial y de salud positiva.

c) Trabajar en equipo para desarrollar un abordaje inter-
disciplinar, compartir lenguajes, espacios, organizaciones y 
puntos de vista distintos y complementarios.

d) Desarrollar capacidades para generar alianzas y buscar 
la implicación y participación de las personas, sectores y agen-
tes implicados.

e) Desarrollar programas de intervención sostenibles y 
realistas, adaptados al contexto social e institucional donde se 
desarrollan.

f) Desarrollar capacidades para poner en valor los activos 
de salud presentes en Andalucía.

g) Desarrollar capacidades para llevar a cabo un abordaje 
intercultural.

h) Participar en proyectos de investigación en salud pú-
blica, aprovechando las oportunidades de generar conoci-
miento útil en el contexto del trabajo cotidiano.

3. Los profesionales proporcionarán las prestaciones de 
salud pública establecidas en la cartera de servicios junto con 
toda la información necesaria para su uso y aplicación.

Artículo 88. Profesionales del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía y la salud pública.

Los profesionales del Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía, en su desempeño profesional, desarrollarán las actua-
ciones de salud pública contempladas en la presente ley que 
sean propias de su ámbito competencial.

Artículo 89. El desarrollo profesional.
1. La Consejería competente en materia de salud promo-

verá un plan de desarrollo profesional continuado, para los 
profesionales de salud pública del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía, integrado en el modelo de gestión por compe-
tencias del que se ha dotado.

En el marco de este plan de desarrollo profesional conti-
nuado se definirán los mapas de competencias de los diferen-
tes perfiles profesionales de salud pública, contemplando to-
das las titulaciones profesionales rela cionadas, las estrategias 
de promoción y desarrollo de las competencias definidas y la 
integración de los programas de calidad del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía.

2. Todos los planes y programas de salud que se elabo-
ren deberán incluir la definición de competencias y el plan de 
desarrollo profesional necesario para abordar la adecuación 
a las necesidades de salud de la población y a los progresos 
científicos más relevantes en la materia.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anterio-
res, los profesionales sanitarios de salud pública que tengan la 
condición de funcionarios, en cuanto a su desarrollo profesio-
nal, estarán a lo dispuesto en el Capítulo II del Título III de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público y su normativa de desarrollo. Asimismo se atenderá a 
los principios generales establecidos en los artículos 37 y 38 
de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, en lo que les sea de aplicación.

Artículo 90. La cooperación y las alianzas para el desarro-
llo profesional continuado.

La Administración sanitaria pública de Andalucía fomentará: 
a) La cooperación entre todas las instituciones académi-

cas en la formación continua de los profesionales que desarro-
llan su tarea en el ámbito de la salud pública.

b) La formación en salud pública en el pregrado y pos-
grado de todas las titulaciones profesionales que puedan estar 
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relacionadas con la salud pública, promoviendo una amplia 
oferta de másteres y doctorados en las universidades andalu-
zas en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior.

c) Las estrategias oportunas para promover el prestigio 
del sector académico andaluz en salud pública.

d) La colaboración necesaria con las Consejerías compe-
tentes en materia de educación, empleo, innovación, igualdad 
y otras que se consideren de interés para la formación conti-
nuada en competencias de salud pública de los profesionales 
que desarrollen su actividad en el ámbito de la salud pública, 
así como para la ampliación de perfiles profesionales necesa-
rios para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

e) La utilización e implantación de las enseñanzas virtua-
les en el proceso de formación a lo largo de la vida de los pro-
fesionales que utilicen las nuevas tecnologías para promover 
un aprendizaje relevante y útil para el desarrollo personal y 
profesional.

Artículo 91. La participación.
1. La Consejería competente en materia de salud impul-

sará los instrumentos de la efectiva participación de los pro-
fesionales en la mejora y desarrollo de las funciones de salud 
pública.

2. Se fomentarán y reconocerán las iniciativas profesio-
nales dirigidas a la mejora del servicio de salud pública, así 
como la implicación de los profesionales en la formulación de 
las propuestas de carácter general dirigidas a promover los 
objetivos de la presente ley.

3. Igualmente se impulsará el uso de plataformas o redes 
de cooperación y comunicación entre los profesionales de la 
salud pública y otros profesionales públicos y privados implica-
dos en el desarrollo de la salud pública.

Artículo 92. Las responsabilidades.
Se establecen las siguientes responsabilidades de los pro-

fesionales de la salud pública:
a) Velar por que la sociedad conozca los principios y fun-

ciones de la salud pública para que puedan ser comprendidos 
por la ciudadanía.

b) Procurar la mejora continua mediante las actualizaciones 
y ampliación regulares de sus cualificaciones y competencias.

c) Observar las prácticas éticas reconocidas y los princi-
pios éticos recogidos en los códigos deontológicos.

d) Conocer los objetivos estratégicos de la salud pública y 
contribuir a la realización de sus logros.

e) Observar en su actuación principios de gestión que 
coadyuven a la sostenibilidad del sistema de salud.

f) Verificar prácticas de trabajo seguras y transparentes, 
incluida la adopción de las precauciones necesarias en mate-
ria de salud y seguridad.

g) Conocer las exigencias legales en materia de protec-
ción de datos y de confidencialidad, y adoptar las medidas 
para cumplirlas en su actuación profesional.

h) Colaborar en la evaluación y valoración de su rendi-
miento profesional de forma regular y transparente.

i) Promover la cooperación profesional y el intercambio de 
información general y experiencia.

j) Colaborar con los sistemas de información existentes 
respetando los procedimientos establecidos para su correcto 
funcionamiento

Artículo 93. El código ético.
La Consejería competente en materia de salud pondrá 

en marcha una Comisión para la elaboración, aprobación y 
seguimiento de un código ético, con criterios de participación 
social y profesional, de la que formarán parte colectivos, aso-
ciaciones y colegios profesionales implicados en el desarrollo 
de la presente ley.

TÍTULO VI

CALIDAD, TECNOLOGÍAS E I+D+i EN SALUD PÚBLICA

CAPÍTULO I

Investigación, desarrollo tecnológico y la innovación en salud 
pública

Artículo 94. La investigación en salud pública.
1. La Administración sanitaria pública de Andalucía pro-

moverá la investigación científica en materia de salud pública 
como instrumento para la mejora y protección de la salud de 
la población, conforme a las prioridades marcadas por el Plan 
Andaluz de Salud y teniendo en cuenta las recomendaciones 
de los diversos planes y políticas relacionados con la investiga-
ción en Andalucía, en los ámbitos nacional y europeo.

2. La Administración sanitaria pública de Andalucía articu-
lará y armonizará las actividades de investigación, desarrollo e 
innovación en materia de salud pública con el Plan Nacional 
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnoló-
gica y con el Espacio Europeo de Investigación.

3. Se promoverá la creación de redes e infraestructuras 
de colaboración científica accesibles al personal investigador 
andaluz bajo una administración y gestión común.

4. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá 
una cultura participativa en las redes de investigación que 
permita fomentar la cooperación común, identificar materias 
de investigación transversales y crear redes de conocimiento 
innovadoras en materia de salud pública.

5. La Consejería competente en materia de salud esta-
blecerá estrategias que permitan impulsar la I+D+i en salud 
pública en el marco de la política de investigación de la Junta 
de Andalucía y en particular desarrollará las siguientes activi-
dades:

a) La coordinación, la participación y la cooperación en 
todas aquellas actividades relacionadas con la I+D+i en salud 
pública.

b) El fomento de medidas para que la investigación cien-
tífica y la innovación contribuyan a mejorar, de manera signifi-
cativa y sostenible, la protección a la salud de la población.

c) La identificación de lagunas existentes en las activida-
des de I+D+i, por lo que respecta a los problemas de salud 
pública prevalentes en Andalucía.

Artículo 95. Comités científicos consultivos.
1. La Administración sanitaria pública de Andalucía podrá 

crear comités científicos consultivos, que emitirán dictámenes 
técnicos sobre los asuntos que se les sometan, y, especial-
mente, sobre riesgos reales o potenciales para la seguridad de 
los consumidores, la salud pública o el medio ambiente.

2. Reglamentariamente se determinará la creación, la or-
ganización y el funcionamiento de los comités científicos con-
sultivos.

Artículo 96. Fomento de la innovación en salud pública.
1. Con el objetivo de fomentar la innovación en salud pú-

blica en el Sistema Sanitario Público de Andalucía, la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía favorecerá las actividades de 
innovación e impulsará la cultura innovadora en el conjunto de 
los recursos y estructuras de salud pública.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía elaborarán 
y desarrollarán políticas públicas eficaces para promover el 
fortalecimiento de la capacidad de innovación en salud pública 
y la mejora de la misma.

3. La Administración sanitaria pública de Andalucía fo-
mentará el desarrollo de actitudes innovadoras en el marco de 
los agentes del sector salud y, con esta finalidad, promoverá 
el compromiso con las innovaciones, la vigilancia constante 
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del entorno, el estímulo de la creatividad y el impulso de las 
colaboraciones y alianzas.

Artículo 97. Las tecnologías de la información y comunica-
ción y la salud pública.

1. La Administración sanitaria pública de Andalucía for-
talecerá la inclusión de las tecnologías de la información y la 
comunicación en la estrategia global de salud pública como 
factor para la mejora de los sistemas de información y comu-
nicación con la ciudadanía. Igualmente se promoverá un uso 
adecuado de las nuevas tecnologías como instrumento de 
educación para la salud.

2. La información sanitaria perseguirá el objetivo de inte-
roperabilidad tomando en consideración los códigos de bue-
nas prácticas y la normalización de los ámbitos estatales y de 
la Unión Europea.

3. La Administración sanitaria pública de Andalucía esta-
blecerá criterios de calidad aplicados a las webs dedicadas a 
la salud. Los criterios de calidad deberán resultar formativos 
para la ciudadanía y constituir una fuente fiable de informa-
ción acerca de los cuidados de salud. Los criterios de calidad 
deberán establecerse según los principios de transparencia, 
honradez, autoridad, intimidad y protección de datos, actuali-
zación de la información, rendición de cuentas y accesibilidad 
universal.

Artículo 98. La gestión del conocimiento en salud pú-
blica.

1. La Administración sanitaria pública de Andalucía desa-
rrollará, en su organización, la gestión del conocimiento como 
instrumento básico para la prestación del servicio público de 
salud pública.

2. La Consejería con competencias en materia de salud 
implantará el sistema de gestión del conocimiento a través de 
las herramientas que mejor se adecuen a sus necesidades.

Artículo 99. Redes del conocimiento en salud pública.
La Administración sanitaria pública de Andalucía dispon-

drá de redes que generen y transmitan conocimiento científico 
y favorezcan la participación ciudadana en materia de salud 
pública. Estas redes se constituyen para servir como plata-
forma de difusión de la información, intercambio de experien-
cias y como apoyo a la toma de decisiones a todos los niveles 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Artículo 100. La innovación social en la salud pública.
1. Las Administraciones públicas de Andalucía apoyarán 

las innovaciones sociales aplicadas sobre la salud pública, en-
tendidas como nuevas ideas o nuevas relaciones sociales de 
cooperación para la salud que incrementen la capacidad de la 
ciudadanía para actuar colectivamente.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía promo-
verán acciones positivas para el desarrollo de la innovación 
social en el área de salud a través de las siguientes medidas:

a) Promocionando el talento y el capital social de las per-
sonas y grupos innovadores sociales más relevantes.

b) Promoviendo una cultura colaborativa proclive a la ge-
neración de valores compartidos en el área de salud.

c) Facilitando las iniciativas de investigación y desarrollo 
sobre las innovaciones sociales en salud.

CAPÍTULO II

La calidad en las actuaciones de salud pública

Artículo 101. La calidad y excelencia de las actividades de 
salud pública.

1. El Sistema Sanitario Público de Andalucía perseguirá 
la calidad y la excelencia de sus actividades. Con ese objeto, 
determinará parámetros de comparación con las actividades 

realizadas en el ámbito nacional e internacional, impulsará las 
actividades que generan la seguridad sanitaria y la equidad en 
salud y establecerá los procesos de mejora continua.

2. El Sistema Sanitario Público de Andalucía incorporará 
el principio de excelencia en sus actividades a través de las 
siguientes medidas:

a) Fortaleciendo la calidad de las actividades de salud pú-
blica.

b) Asegurando la pertinencia de las actividades de salud 
pública a través de la consulta regular a los órganos que es-
tructuran la gobernanza del sistema.

c) Promoviendo la rendición de cuentas sobre las activida-
des de salud pública.

d) Impulsando la mejora continua en busca de la exce-
lencia.

e) Atendiendo a las expectativas y necesidades de la ciu-
dadanía y dando cumplimiento a las normas éticas sobre sa-
lud pública.

3. El Plan de Calidad de la Consejería con competencias 
en materia de salud concretará la definición de las normas de 
calidad y excelencia.

Artículo 102. La evaluación de las actividades de salud 
pública.

Las actividades de salud pública se regirán por el prin-
cipio de evaluación continuada. A tal efecto, se evaluarán los 
procesos y los resultados en cuanto a seguridad sanitaria; pro-
moción de la salud, incluida la reducción de las desigualdades; 
prevención de las enfermedades, y protección de la salud. La 
función evaluadora de la salud pública tendrá por finalidad de-
terminar, de forma sistemática y objetiva, la relevancia, eficien-
cia, eficacia, pertinencia, progresos, efectos e impactos de las 
actividades de salud pública, en función de los objetivos que 
se pretenden alcanzar, y se realizará con la participación de la 
ciudadanía y los profesionales.

TÍTULO VII

RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I

De las Infracciones

Artículo 103. Las infracciones.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 14/1986, de 25 

de abril, General de Sanidad, la Ley 29/2006, de 26 de julio, 
de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, y la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de An-
dalucía, las infracciones contempladas en la presente ley y en 
las especificaciones que la desarrollen en el ejercicio de la po-
testad reglamentaria serán objeto de sanción administrativa, 
previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan 
concurrir.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no podrán sancionarse los hechos que hayan sido 
sancionados, penal o administrativamente, en los casos en 
que se aprecie identidad de sujetos, hecho y fundamento.

3. Son sujetos responsables de las infracciones en ma-
teria de salud pública las personas físicas o jurídicas que, por 
acción u omisión, hubiesen participado en aquellas mediando 
dolo, culpa o negligencia.
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Artículo 104. Infracciones leves.
Se tipifican como infracciones leves las siguientes:
a) La mera irregularidad en la aportación a la Administra-

ción sanitaria de la información que, de acuerdo con la norma-
tiva vigente, sea obligatorio facilitar.

b) El incumplimiento por parte de las personas jurídicas 
de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos 
en la normativa sanitaria, así como cualquier otro comporta-
miento, a título de imprudencia o inobservancia, siempre que 
se produzca alteración o riesgo sanitario y este sea de escasa 
repercusión.

c) El incumplimiento por parte de las personas físicas de 
los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en la 
normativa sanitaria, así como cualquier otro comportamiento, 
a título de imprudencia o inobservancia, siempre que se pro-
duzca alteración o riesgo sanitario y este sea de escasa reper-
cusión, en alguna de las siguientes categorías:

1.º Difusión de información no veraz con impacto en la 
salud pública.

2.º Inobservancia por parte de los profesionales, en su ac-
tividad laboral, de las medidas preventivas y de promoción de 
la salud establecidas por la autoridad sanitaria, cuando pueda 
generar algún riesgo para la salud de un tercero.

3.º Intervenciones que modifiquen el entorno con reper-
cusión en la salud pública.

4.º Actuaciones sistemáticas que provoquen estigmatiza-
ción de terceras personas.

5.º Inobservancia del tratamiento en enfermedades trans-
misibles graves con tratamiento curativo efectivo perjudicando 
a un tercero.

Artículo 105. Infracciones graves.
1. Se tipifican como infracciones graves las siguientes:
a) El ejercicio o desarrollo de cualquiera de las actividades 

previstas en esta ley sujetas a autorización sanitaria previa o 
registro sanitario sin contar con dicha autorización o registro 
cuando sean preceptivos, así como la modificación no autori-
zada por la autoridad competente de las condiciones técnicas 
o estructurales expresas sobre las cuales se otorgó la corres-
pondiente autorización.

b) La puesta en funcionamiento de aparatos o instalacio-
nes o el desarrollo de cualquier actividad, cuyo precintado, 
clausura, suspensión, cierre o limitación de tiempo hubiera 
sido establecido por la autoridad competente, siempre que se 
produzca por primera vez y no concurra daño grave para la 
salud de las personas.

c) El no corregir las deficiencias observadas y que hayan 
dado lugar a sanción previa de las consideradas leves.

d) El dificultar o impedir el disfrute de los derechos reco-
nocidos en la presente ley a la ciudadanía.

e) Las que se produzcan de forma negligente, por la falta 
de controles y precauciones exigibles en la actividad, servicio 
o instalación de que se trate y den lugar a riesgo o alteración 
sanitaria grave.

f) La promoción o venta para uso alimentario o la utili-
zación o tenencia de aditivos o sustancias extrañas cuyo uso 
no esté autorizado por la normativa vigente en la elaboración 
del producto alimenticio o alimentario de que se trate, cuando 
no produzcan riesgos graves y directos para la salud de los 
consumidores.

g) La elaboración, distribución, suministro o venta de pro-
ductos alimenticios cuando en su presentación se induzca a 
confundir al consumidor sobre sus verdaderas características 
nutricionales, sin trascendencia directa para la salud.

h) El incumplimiento del deber de colaboración, informa-
ción o declaración hacia las autoridades sanitarias para la ela-
boración de los registros y documentos de información sanita-
ria que establezca la normativa aplicable, así como no seguir, 
las entidades o personas responsables, los procedimientos 

establecidos para el suministro de datos y documentos, o ha-
cerlo de forma notoriamente defectuosa.

i) La resistencia a suministrar datos, a facilitar informa-
ción o a prestar la colaboración a las autoridades sanitarias o 
a los funcionarios de salud pública en el ejercicio de sus fun-
ciones y, en general, cualquier acción u omisión que perturbe, 
retrase o impida la labor de los funcionarios de salud pública.

j) El incumplimiento de los requerimientos específicos y 
de las medidas cautelares o definitivas que formulen las auto-
ridades sanitarias, siempre que se produzcan por primera vez 
y no concurra daño grave para la salud de las personas.

2. Las infracciones tipificadas como leves podrán califi-
carse de graves en función de la aplicación de los siguientes 
criterios: 

a) Nivel de riesgo para la salud pública.
b) Cuantía del eventual beneficio obtenido.
c) Grado de intencionalidad.
d) Gravedad de la alteración sanitaria y social producida y 

de la afectación de los derechos de la ciudadanía.
e) Generalización de la infracción y reincidencia.

Artículo 106. Infracciones muy graves.
1. Se tipifican como infracciones muy graves las siguientes:
a) La puesta en funcionamiento de aparatos o instala-

ciones o el desarrollo de cualquier actividad cuyo precintado, 
clausura, suspensión, cierre o limitación de tiempo hubiera 
sido establecido por la autoridad competente, cuando se pro-
duzca de modo reiterado aun cuando no concurra daño grave 
para la salud de las personas.

b) El incumplimiento consciente y deliberado de los requi-
sitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en la norma-
tiva sanitaria o cualquier otro comportamiento doloso aunque 
no dé lugar a riesgo o alteración de la salud pública grave.

c) La preparación, distribución, suministro o venta de ali-
mentos o bebidas que contengan gérmenes, sustancias quí-
micas o radioactivas, toxinas o parásitos capaces de producir 
o transmitir enfermedades al hombre, o que superen las limi-
taciones o tolerancia reglamentariamente establecidas en la 
materia, con riesgo grave para la salud.

d) La promoción o venta para uso alimentario o la utiliza-
ción o tenencia de aditivos o sustancias extrañas cuyo uso no 
esté autorizado por la normativa vigente en la elaboración del 
producto alimenticio o alimentario de que se trate, y produzcan 
riesgos graves y directos para la salud de los consumidores.

e) El desvío para el consumo humano de productos no 
aptos para ello o destinados específicamente a otros usos.

f) La negativa absoluta a facilitar información, a suminis-
trar datos o a prestar colaboración a las autoridades sanitarias 
o a los funcionarios de salud pública en el ejercicio de sus 
funciones.

g) La resistencia, coacción, amenaza, represalia, des-
acato o cualquier otra forma de presión ejercida sobre las au-
toridades sanitarias o funcionarios sanitarios de salud pública 
en el ejercicio de sus funciones.

h) El incumplimiento reiterado de los requerimientos es-
pecíficos que formulen las autoridades sanitarias, así como el 
incumplimiento de las medidas cautelares o definitivas adopta-
das, cuando se produzcan de modo reiterado o cuando concu-
rra daño grave para la salud de las personas.

i) La elaboración, distribución, suministro o venta de pro-
ductos alimenticios y alimentarios cuando en su presentación 
se induzca a confundir al consumidor sobre sus verdaderas 
características nutricionales, con trascendencia directa para la 
salud.

2. Las infracciones tipificadas como graves podrán cali-
ficarse como muy graves cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el apartado 2 del artículo anterior 
de esta ley, salvo que esta concurrencia haya determinado su 
tipificación como grave.
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CAPÍTULO II

De las sanciones

Artículo 107. Graduación de las sanciones.
1. Las infracciones señaladas en esta ley serán objeto de 

las siguientes sanciones: 
a) Infracciones leves: hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves: desde 3.001 hasta 15.000 euros.
c) Infracciones muy graves: desde 15.001 hasta 600.000 

euros, pudiendo rebasar esta cantidad hasta al canzar el quíntu-
plo del valor de los productos o servicios objeto de infracción.

2. Las cuantías señaladas en el apartado anterior serán 
actualizadas periódicamente mediante Decreto del Consejo de 
Gobierno teniendo en cuenta el índice de precios al consumo.

3. Sin perjuicio de la sanción económica que pudiera co-
rresponder, en los supuestos de infracciones muy graves se 
podrá acordar por el Consejo de Gobierno el cierre temporal 
de los establecimientos o servicios por un plazo máximo de 
cinco años, de conformidad con lo previsto en el artículo 36.2 
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Artículo 108. Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano com-

petente para resolver podrá adoptar, mediante acuerdo mo-
tivado, como medidas provisionales para asegurar el cumpli-
miento de la resolución que pudiera recaer y, en todo caso, 
para asegurar el cumplimiento de la legalidad y salvaguardia 
de la salud pública, entre otras, las siguientes: 

a) La suspensión total o parcial de la actividad.
b) La clausura de centros, servicios, establecimientos o 

instalaciones.
c) La exigencia de fianza.
2. Cuando concurran razones de urgencia inaplazable, 

las medidas provisionales podrán ser adoptadas por el órgano 
competente para iniciar el procedimiento o por el órgano ins-
tructor, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de 
la Potestad Sancionadora.

Artículo 109. Competencia.
1. La potestad sancionadora para la imposición de sancio-

nes por infracciones en materia de salud pública corresponde 
a la Administración de la Junta de Andalucía y a los municipios 
en el ámbito de sus competencias.

2. Los órganos municipales competentes para iniciar, 
instruir o resolver los procedimientos sancionadores se deter-
minarán conforme a la legislación de régimen local y a sus 
propias normas de organización.

3. Cuando los servicios municipales tengan conocimiento 
de infracciones en esta materia no localizadas exclusivamente 
en su término municipal, lo pondrán inmediatamente en cono-
cimiento de la Administración autonómica, remitiendo todo lo 
actuado y cuantos antecedentes obren en su poder.

4. El ejercicio de la potestad sancionadora, respecto de 
las infracciones previstas en la presente ley, corresponderá a 
los órganos de la Consejería competente en materia de salud 
en los términos que se determinen reglamentariamente, sin 
perjuicio de la competencia atribuida al Consejo de Gobierno 
en el artículo 107.3.

5. La Administración de la Junta de Andalucía no iniciará 
procedimiento contra el mismo sujeto a quien se estuviese 
tramitando un procedimiento sancionador por la Administra-
ción municipal si concurren los mismos hechos y fundamento 
jurídico.

Artículo 110. Procedimiento.
1. Solamente podrán imponerse sanciones previa tramita-

ción del correspondiente procedimiento.

2. El procedimiento sancionador en materia de salud pú-
blica se ajustará a las disposiciones legales sobre el procedi-
miento administrativo y a las normas sobre el ejer cicio de la 
potestad sancionadora.

3. En los procedimientos tramitados por la comisión de 
infracciones leves, el plazo para dictar y notificar resolución 
expresa será de seis meses. En los procedimientos tramita-
dos por la comisión de infracciones graves o muy graves, el 
plazo para dictar y notificar resolución expresa será de nueve 
meses.

Artículo 111. Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones calificadas como leves por la presente 

ley prescribirán al año, las calificadas como graves a los dos 
años y las calificadas como muy graves a los cinco años. El 
plazo de prescripción se computará desde el día en que se 
hubiera cometido la infracción y se interrumpirá desde la 
adopción y notificación del acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador a la persona interesada.

2. La acción para perseguir las infracciones caducará 
cuando, conocida por la Administración la existencia de una 
infracción y finalizadas, en su caso, las diligencias dirigidas al 
esclarecimiento de los hechos, hubiera transcurrido un año sin 
que la autoridad competente hubiera ordenado incoar el opor-
tuno procedimiento.

3. Asimismo, las sanciones impuestas por faltas leves 
prescribirán al año, las impuestas por faltas graves a los dos 
años, y las impuestas por faltas muy graves a los cinco años. 
El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contar 
desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la reso-
lución por la que se impone la sanción.

Disposición adicional primera. Adaptación de ordenanzas 
municipales.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta 
ley, los municipios procederán a adaptar sus ordenanzas a lo 
dispuesto en la misma.

Disposición adicional segunda. Excepciones de activida-
des al proceso de evaluación de impacto en salud.

No se someterán al proceso de evaluación de impacto en 
salud las actividades y obras incluidas en el ámbito de aplica-
ción del artículo 56.1.c) de la presente ley, y definidas en el 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, que se relacionan a continuación: 

a) Categoría 1. Industria extractiva: actuaciones 1.1 a 1.7.
b) Categoría 2. Instalaciones energéticas: actuaciones 2.5 

a 2.21.
c) Categoría 3. Producción y transformación de metales: 

actuaciones 3.8 a 3.12.
d) Categoría 4. Industria del mineral: actuaciones 4.14, 

4.19 (excepto si las instalaciones están situadas a menos de 
500 metros de una zona residencial), 4.20 y 4.21.

e) Categoría 5. Industria química y petroquímica: actua-
ciones 5.9, 5.12 y 5.13.

f) Categoría 6. Industria textil, papelera y del cuero: ac-
tuación 6.7.

g) Categoría 7. Proyectos de infraestructuras: actuaciones 
7.1, 7.2, 7.4, y 7.7 a 7.17.

h) Categoría 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de 
gestión del agua: actuaciones 8.2, 8.3, 8.6 y 8.9.

i) Categoría 9. Agricultura, silvicultura y acuicultura: ac-
tuaciones 9.1 a 9.9.

j) Categoría 10. Industrias agroalimentarias y explotaciones 
ganaderas: actuaciones 10.4, 10.5, 10.10 (excepto en los tres 
epígrafes referidos si las instalaciones están situadas a menos 
de 500 metros de una zona residencial), 10.20 a 10.22 y 10.23 
(esta última con la excepción de si las instalaciones están situa-
das a menos de 500 metros de una zona residencial).
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k) Categoría 11. Proyectos de tratamiento y gestión de re-
siduos: actuación 11.9.

l) Categoría 13. Otras actuaciones: actuaciones 13.2 (ex-
cepto si las instalaciones están situadas a menos de 500 me-
tros de una zona residencial), 13.4, 13.5, 13.6, 13.7 (excepto 
los apartados f) e i)), 13.9 a 13.16, 13.19 a 13.24, 13.26, 
13.28, 13.30 a 13.53, y 13.55 a 13.57.

Disposición transitoria primera. Expedientes sancionado-
res en tramitación.

Los expedientes sancionadores que se encuentren inicia-
dos a la entrada en vigor de esta ley continuarán tramitán-
dose conforme a lo establecido en la legis lación vigente en 
el momento en que se cometió la infracción, salvo que las 
disposiciones sancionadoras de la presente ley favorezcan al 
presunto infractor.

Disposición transitoria segunda. Aplicación de las normas 
reglamentarias.

En las materias cuya regulación remite la presente ley a 
ulteriores disposiciones reglamentarias, y en tanto estas no 
sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las normas 
de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en 
vigor de esta ley siempre que no contradigan lo dispuesto en 
la presente ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango contradigan lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifican los párrafos b), c), f) y h) del artículo 
24, que quedan redactados de la siguiente manera:

«b) Conjuntamente con la solicitud de autorización am-
biental integrada se deberá presentar el estudio de impacto 
ambiental al objeto de la evaluación ambiental de la actividad 
por el órgano ambiental competente, así como la valoración 
de impacto en la salud al objeto de la evaluación de los efectos 
sobre la salud por el órgano competente en materia de salud.

c) La solicitud de autorización ambiental integrada, acom-
pañada del estudio de impacto ambiental, de la valoración del 
impacto en salud y de la solicitud de licencia municipal, se so-
meterá al trámite de información pública, durante un periodo 
que no será inferior a cuarenta y cinco días. Este periodo de 
información pública será común para aquellos procedimientos 
cuyas actuaciones se integran en el de la autorización ambien-
tal integrada, así como, en su caso, para los procedimientos 
de las autorizaciones sustantivas a las que se refiere el artícu lo 
3.b) de la Ley 16/2002, de 1 de julio».

«f) Concluido el trámite de información pública, el expe-
diente completo deberá ser remitido a todas aquellas Adminis-
traciones públicas y órganos de la Administración de la Junta 
de Andalucía que deban intervenir en el procedimiento de au-
torización ambiental integrada.

Recibido el expediente en la Consejería competente en 
materia de salud, esta habrá de emitir el informe preceptivo 
y vinculante de evaluación de impacto en la salud en el plazo 
de un mes. Excepcionalmente y de forma motivada, podrá am-
pliarse hasta un máximo de tres meses.

De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo ante-
rior en el plazo señalado, se estará a lo dispuesto en el artículo 
83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común».

«h) Efectuado el trámite de audiencia, se procederá a ela-
borar la propuesta de resolución, que deberá incluir las deter-

minaciones de la evaluación de impacto ambiental realizada 
por la Consejería competente en materia de medio ambiente 
o, en su caso, la declaración de impacto ambiental emitida por 
el órgano ambiental estatal, así como las determinaciones de 
la evaluación del impacto en la salud realizada por la Conseje-
ría competente en materia de salud».

Dos. Se añade un nuevo párrafo con la letra e) al apar-
tado 2 del artículo 31, con la siguiente redacción:

«e) Una valoración de impacto en salud, con el contenido 
que reglamentariamente se establezca, salvo en los supuestos 
contemplados en la disposición adicional segunda de la Ley de 
Salud Pública de Andalucía».

Tres. Se añade un nuevo párrafo al apartado 3 del artículo 
31, quedando este redactado de la siguiente manera:

«3. La Consejería competente en materia de medio am-
biente promoverá y asegurará el derecho de participación en 
la tramitación del procedimiento de autorización ambiental uni-
ficada en los términos establecidos en la legislación básica en 
materia de evaluación de impacto ambiental. En el trámite de 
información pública toda persona podrá pronunciarse tanto so-
bre la evaluación de impacto ambiental de la actuación como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la autorización ambiental unificada, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la presente Ley.

Para el supuesto de que la solicitud de autorización deba 
acompañarse de la valoración de impacto en salud, a la que 
se refiere la letra e) del apartado anterior, toda persona, en el 
trámite de información pública, podrá pronunciarse sobre la 
valoración de impacto en salud de la actuación».

Cuatro. Se añaden dos nuevos párrafos al apartado 4 del 
artículo 31, quedando este redactado de la siguiente manera:

«4. En el procedimiento se remitirá el proyecto y el estu-
dio de impacto ambiental para informe al órgano sustantivo y 
se recabarán de los distintos organismos e instituciones los 
informes que tengan carácter preceptivo de acuerdo con la 
normativa aplicable, así como aquellos otros que se conside-
ren necesarios.

En los supuestos determinados en el artículo 56.1.c) de la 
Ley de Salud Pública de Andalucía, se remitirá el expediente a 
la Consejería competente en materia de salud que emitirá el 
informe preceptivo y vinculante de evaluación de impacto en 
la salud en el plazo de un mes. Excepcionalmente y de forma 
motivada, podrá ampliarse hasta un máximo de tres meses.

De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo an-
terior en el plazo señalado, se estará a lo dispuesto en el ar-
tículo 83 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común».

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 40, que queda 
redactado de la siguiente manera:

«1. La Administración que formule cualquier ins trumento 
de planeamiento sometido a evaluación am biental deberá in-
tegrar en el mismo un estudio de impacto ambiental con el 
contenido mínimo recogido en el Anexo II B, así como la valo-
ración de impacto en la salud al objeto de la evaluación de los 
efectos sobre la salud por el órgano competente en materia 
de salud. Cuando la formulación se acuerde a instancia de 
persona interesada, el estudio de impacto ambiental y la valo-
ración de impacto en la salud serán elaborados por esta.

2. En la tramitación del planeamiento urbanístico some-
tido a evaluación ambiental se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) En el caso de que se produzca la fase de avance, coin-
cidiendo con el trámite de información pública del instrumento 
de planeamiento, la Administración que tramita el Plan lo po-
drá enviar a las Consejerías competentes en materia de medio 
ambiente y salud, las cuales facilitarán la información que ten-
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gan disponible y que pueda ser de utilidad para la elaboración 
del estudio de impacto ambiental, así como para la valoración 
de impacto en la salud.

b) Tras la aprobación inicial del instrumento de planea-
miento, el estudio de impacto ambiental y la valoración de im-
pacto en la salud, como documentos integrados al mismo, se-
rán sometidos a información pública y se requerirán informes 
a las Consejerías competentes en materia de medio ambiente 
y salud, respectivamente.

Las Consejerías competentes en materia de medio am-
biente y salud emitirán, respectivamente, los informes previos 
de valoración ambiental, con las determinaciones ambienta-
les, y de impacto en la salud, con las determinaciones de sa-
lud, que deberá contener la propuesta del plan que se someta 
a aprobación provisional.

c) Tras la aprobación provisional, la Administración que 
tramite el instrumento de planeamiento requerirá a las Con-
sejerías competentes en materia de medio ambiente y salud 
para que, a la vista del informe previo, emitan los informes de 
valoración ambiental y de evaluación del impacto en salud.

3. El informe de valoración ambiental, emitido por la Con-
sejería competente en materia de medio ambiente, así como 
el informe de evaluación del impacto en salud, emitido por la 
Consejería competente en materia de salud, tendrán carácter 
vinculante y sus condicionamientos se incorporarán en la reso-
lución que lo apruebe definitivamente».

Disposición final segunda. Adaptación organizativa.
El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía adaptará 

la estructura de la Consejería competente en materia de salud y 
de sus delegaciones provinciales a las disposiciones de esta ley.

Disposición final tercera. La cartera de servicios de salud 
pública.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la 
presente ley, la Consejería competente en materia de salud 
definirá y elevará al Consejo de Gobierno para su aprobación 
la cartera de servicios de salud pública.

Disposición final cuarta. Creación del Registro de Acuerdos.
El Registro de Acuerdos previsto en el artículo 34.4 se 

creará en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente ley.

Disposición final quinta. Constitución del Observatorio de 
Salud Pública de Andalucía y del Centro de Investigación de 
Salud Pública de Andalucía.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la pre-
sente ley, la Consejería competente en materia de salud pro-
cederá a constituir y establecer las normas de funcionamiento 
del Observatorio de Salud Pública de Andalucía y del Centro 
de Investigación de Salud Pública de Andalucía.

Disposición final sexta. Evaluación del impacto en salud.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la 

presente ley, la Consejería competente en materia de salud 
definirá y elevará al Consejo de Gobierno para su aprobación 
el procedimiento de evaluación del impacto en salud.

Disposición final séptima. Desarrollo de la ley y habilitación.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Disposición final octava. Plazo para el desarrollo regla-
mentario de determinados preceptos.

1. La orden prevista en el artículo 15.2 se aprobará en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

2. La orden prevista en el artículo 20.2 se aprobará en el 
plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la 
presente ley.

3. El desarrollo reglamentario del Sistema de Alertas y 
Crisis de Salud Pública a que se refiere el artículo 66 se efec-
tuará en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente ley.

Disposición final novena. Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, salvo 
lo dispuesto en la disposición final primera y los artículos 55 
a 59, ambos incluidos, que entrarán en vigor cuando se pro-
duzca el desarrollo reglamentario del procedimiento de evalua-
ción de impacto en salud.»

Sevilla, 23 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

 LEY 17/2011, de 23 de diciembre, por la que se 
modifican el Texto Refundido de las disposiciones dicta-
das por la Comunidad Autónoma de Andalucía en mate-
ria de tributos cedidos; la Ley de medidas fiscales para 
la reducción del déficit público y para la sostenibilidad; 
la Ley de la Administración de la Junta de Andalucía; 
diversos preceptos relativos al Programa de Transición 
al Empleo de la Junta de Andalucía (PROTEJA); la Ley 
de reordenación del sector público de Andalucía; y la 
Ley del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; así como se adoptan medidas en relación 
con el Impuesto sobre los Depósitos de Clientes en las 
Entidades de Crédito en Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS 
QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Consti-
tución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publi-
cación de la siguiente

Ley por la que se modifican el Texto Refundido de las dis-
posiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía en materia de tributos cedidos; la Ley de medidas fiscales 
para la reducción del déficit público y para la sostenibilidad; 
la Ley de la Administración de la Junta de Andalucía; diversos 
preceptos relativos al Programa de Transición al Empleo de 
la Junta de Andalucía (PROTEJA); la Ley de reordenación del 
sector público de Andalucía; y la Ley del Juego y Apuestas de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía; así como se adoptan 
medidas en relación con el Impuesto sobre los Depósitos de 
Clientes en las Entidades de Crédito en Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competen-
cias normativas en materia de tributos cedidos, de confor-
midad con el artículo 180 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, en los términos que vienen concretados en la Ley 
18/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía y de fijación 
del alcance y condiciones de dicha cesión. Esta Ley dispone 
que el alcance y condiciones de la cesión son los establecidos 
en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula 
el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
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